
96-86523 (S) La presente acta contiene la versión literal de los discursos pronunciados en español y de la
interpretación de los demás discursos. Las correcciones deben referirse solamente a los discursos
originales y se enviarán firmadas por un miembro de la delegación interesada e incorporadas en un
ejemplar del acta,dentro del plazo de un mes a partir de la fecha de celebración de la sesión, al Jefe
del Servicio de Actas Literales, oficina C-178. Dichas correcciones se publicarán después de finalizar
el período de sesiones en un documento separado.

Naciones Unidas A/51/PV.35

Asamblea General Documentos Oficiales
Quincuagésimo primer período de sesiones

35ª sesión plenaria
Martes 15 de octubre de 1996, a las 15.00 horas
Nueva York

Presidente: Sr. Razali Ismail . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Malasia)

Se abre la sesión a las 15.05 horas.

Tema 156 del programa

Otorgamiento de la condición de observador ante la
Asamblea General a la Organización Internacional de
Policía Criminal (Interpol)

Proyecto de resolución (A/51/L.1)

El Presidente (interpretación del inglés): Doy la
palabra al representante de Suecia para que presente el
proyecto de resolución que figura en el documento
A/51/L.1.

Sr. Osvald (Suecia) (interpretación del inglés): Tengo
el honor de presentar, en nombre de sus 43 patrocinadores,
el proyecto de resolución titulado “Otorgamiento de la
condición de observador ante la Asamblea General a la
Organización Internacional de Policía Criminal (Interpol)”,
que figura en el documento A/51/L.1. Debo señalar que en
ese documento se omitió inadvertidamente a la República
Islámica del Irán como patrocinador original del proyecto de
resolución. Asimismo, los siguientes países nos han infor-
mado de que desean sumarse a la lista de patrocinadores:
Australia, Bélgica, Brunei Darussalam, el Canadá, Croacia,
Georgia, Hungría, Irlanda, Israel, Lituania, Luxemburgo, los
Países Bajos, Nueva Zelandia, República de Moldova,
Rumania, la ex República Yugoslava de Macedonia, Tur-
quía, Ucrania y Zimbabwe.

Combatir y prevenir los delitos internacionales es un
desafío crucial para la comunidad internacional. A menos
que cooperemos a nivel mundial no tendremos éxito en esta
labor. Por consiguiente, es esencial que hagamos todo lo
posible por facilitar y fomentar la cooperación y la coordi-
nación entre los diferentes órganos encargados de combatir
los delitos con ramificaciones transnacionales.

La tarea de la Interpol en esta esfera es bien conocida
y ampliamente reconocida. En la actualidad, están represen-
tados en la Interpol 176 Estados, convirtiéndola en un foro
mundial único para la prevención del delito. La Interpol ha
cooperado durante años con las Naciones Unidas en una
amplia gama de cuestiones relacionadas con la prevención
del delito y la aplicación de la ley. El año pasado, en la
Asamblea General de la Interpol celebrada en Beijing, los
miembros de la Interpol aprobaron unánimemente una
resolución en la que se expresa el deseo de la Interpol de
obtener la condición de observador ante la Asamblea Gene-
ral a fin de que exista una cooperación aún mayor entre las
dos organizaciones.

En este contexto, mi delegación, junto con otras
delegaciones de todos los demás grupos regionales, ha
presentado el proyecto de resolución que tenemos ante
nosotros. Creemos que el otorgamiento de la condición de
observador ante la Asamblea General a la Interpol contri-
buirá mucho a los esfuerzos por combatir los delitos inter-
nacionales. La Interpol es una organización interguberna-
mental que cumple los criterios para que se le otorgue la
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condición de observador en la Asamblea General estipula-
dos en la decisión 49/426. La parte dispositiva del proyecto
de resolución invita a la Organización Internacional de
Policía Criminal (Interpol) a participar en los período de
sesiones y en las reuniones de la Asamblea General en
calidad de observador, y pide al Secretario General que
tome las medidas necesarias para dar cumplimiento a la
presente resolución. Esperamos que la Asamblea General
apruebe el proyecto de resolución por consenso.

El Presidente(interpretación del inglés): La Asamblea
tomará ahora una decisión sobre el proyecto de resolución
A/51/L.1.

¿Puedo considerar que la Asamblea decide aprobar el
proyecto de resolución A/51/L.1?

Queda aprobado el proyecto de resolución(resolución
51/1).

El Presidente (interpretación del inglés): De confor-
midad con la resolución que se acaba de aprobar, tiene la
palabra el Sr. Björn Eriksson, Presidente de la Organización
Internacional de Policía Criminal (Interpol).

Sr. Eriksson (Organización Internacional de Policía
Criminal (Interpol)) (interpretación del inglés): El Secretario
General de la Organización Internacional de Policía Crimi-
nal (Interpol), Sr. Raymond Kendall, y yo nos sentimos
muy honrados de estar presentes hoy en la Asamblea
General de las Naciones Unidas. En nombre de la Organi-
zación Internacional de Policía Criminal (Interpol), quiero
aprovechar esta oportunidad para expresar nuestro profundo
aprecio por la decisión de otorgar a la organización la
condición de observador ante la Asamblea General de las
Naciones Unidas.

Nos enorgullece mucho que la próxima semana poda-
mos comunicar a nuestro órgano rector, el Comité Ejecuti-
vo, y a nuestra Asamblea General que hemos logrado el
objetivo fijado el año pasado por nuestra Asamblea General,
es decir, obtener la condición de observador ante la Asam-
blea General de las Naciones Unidas.

El Secretario General y yo también queremos expresar
nuestra sincera gratitud a la delegación de Suecia ante las
Naciones Unidas y a los países Miembros que están repre-
sentados en el Comité Ejecutivo de la Interpol, así como a
los demás patrocinadores del proyecto de resolución, que
tanto han hecho por promover el otorgamiento de la condi-
ción de observador ante la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas de la Interpol.

La misión de la Interpol, con sus 176 países miembros,
es combatir las ofensas internacionales contra el derecho
penal consuetudinario, respetando al mismo tiempo los
derechos humanos y las leyes de sus países miembros. Las
Naciones Unidas y la Interpol en muchos sentidos, desem-
peñan la misma misión, cuyo objetivo es crear un mundo
más seguro. En consecuencia, nuestras dos organizaciones
han cooperado durante muchos años en muchos sectores
relativos a la prevención del delito y la aplicación de la ley.
La decisión tomada hoy significará que habremos formado
una plataforma aún mejor al más alto nivel para reforzar y
ampliar nuestra cooperación. No olvidemos que nuestras dos
organizaciones sirven a la amplia mayoría de las personas
del mundo en la lucha contra la minoría que comete los
delitos. Por consiguiente, la decisión tomada hoy no sólo
beneficiará a las dos organizaciones, sino que también a las
personas a las que servimos.

Hoy día la Interpol esta equipada con medios de
tecnología de la información altamente sofisticados, así
como de redes de comunicaciones avanzadas, rápidas y
seguras, que nos posibilitan transmitir información de un
continente a otro con absoluta seguridad. La Organización
también tiene una Unidad de Inteligencia sobre Delitos que
se ocupa de los delitos internacionales sobre la base de la
información recibida de los 176 países miembros. La
Unidad publica informes que son de la mayor importancia
para elaborar estrategias y políticas eficaces de aplicación
de la ley.

Durante algún tiempo hemos estado desarrollando un
proceso de regionalización y hemos establecido oficinas
regionales en Asia, África y Sudamérica. Prevemos que esto
continuará y que la Interpol podrá fomentar la cooperación
para la aplicación de la ley a nivel regional.

Finalmente, las Naciones Unidas, sus organismos y la
Interpol han cooperado durante muchos años en la esfera de
la aplicación de la ley. En los últimos años hemos ampliado
la cooperación en nuevas esferas, tales como el Tribunal
Penal Internacional para la ex Yugoslavia. Estoy seguro de
que en el futuro hallaremos aún más nuevas esferas para la
cooperación.

Como representantes de la Organización Internacional
de Policía Criminal (Interpol), el Secretario General y yo
estamos seguros de que nuestra organización tiene la capaci-
dad y la estructura para cubrir las demandas del futuro.
Esperamos que mediante un esfuerzo conjunto con las
Naciones Unidas podamos entrar en el siglo XXI y demos-
trar ser aún más eficaces en la lucha contra los delitos internacionales.
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Creemos que hoy el mayor peligro para nuestra demo-
cracia es la amenaza de los delitos organizados y el tráfico
de estupefacientes, cuyos recursos combinados, derivados de
sus actividades ilegales, les permiten corromper nuestras
instituciones democráticas al más alto nivel. Con voluntad
política y un enfoque orientado hacia la acción podremos
estar en una posición mucho más favorable. La condición
otorgada a la Interpol permitirá a la organización combinar
y coordinar mejor sus acciones para hacer avanzar nuestro
objetivo primordial: hacer que el mundo sea un lugar más
seguro. Una vez más, el Secretario General y yo renovamos
nuestras manifestaciones de agradecimiento y aprecio.

El Presidente (interpretación del inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea desea concluir su examen del
tema 156 del programa?

Así queda acordado.

Tema 98 del programa(continuación)

Actividades operacionales para el desarrollo

Informe del Secretario General sobre los
progresos hechos a mediados del decenio en la
aplicación de la resolución 45/217 de la Asamblea
General sobre la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia (A/51/256)

Sr. Amorim (Brasil) (interpretación del inglés): La
Cumbre Mundial en favor de la Infancia fue un hito históri-
co, no sólo porque reunió a 71 Jefes de Estado y 88 delega-
dos ministeriales para acordar un documento, sino también
porque inició un movimiento sin precedentes en favor de los
niños de todo el mundo.

Es alentador el progreso alcanzado desde la celebra-
ción de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia y
constituye un testimonio de la función efectiva que las
Naciones Unidas pueden desempeñar en la esfera del
desarrollo. Se podría decir que se habría progresado de
todos modos. Puede ser cierto en alguna medida, pero el
establecimiento de metas mensurables y de plazos fijos por
la Cumbre contribuyó en forma significativa a la moviliza-
ción de compromisos y recursos.

El Brasil no sólo ratificó la Convención sobre los
Derechos del Niño, sino que también adoptó medidas
importantes en pro de la consecución de los objetivos de
mitad de decenio, en particular en las esferas de inmuniza-
ción, yodación de la sal y suplemento de vitamina A. Un

elemento clave en este emprendimiento fue el estableci-
miento de asociaciones en distintos niveles para la aplica-
ción de los objetivos de la Cumbre Mundial.

En primer lugar, se estableció una estrecha colabora-
ción entre el Gobierno y la sociedad civil. Como resultado
del proceso de participación se preparó un programa de
acción. El Consejo para la Defensa del Niño y el Adoles-
cente, órgano encargado de elaborar las políticas nacionales
y las directrices relacionadas con los niños, está integrado
por representantes de diversos ministerios y de organizacio-
nes no gubernamentales. Este enfoque le ha otorgado mayor
legitimidad a las políticas y a las medidas y, al mismo
tiempo, ha facilitado el fomento de la sensibilización y la
movilización de las poblaciones locales.

En segundo lugar, se dispuso la coordinación de las
medidas adoptadas por las autoridades a nivel federal,
estatal y municipal. La descentralización ha sido un elemen-
to fundamental en el proceso de seguimiento de la Cumbre
Mundial en favor de la Infancia. Desde el punto de vista
teórico, habría sido más fácil para el Gobierno federal
preparar un programa nacional de acción y consultar con las
autoridades estatales al respecto. En lugar de eso, preferi-
mos iniciar un proceso que dio como resultado la prepara-
ción de programas de acción en el plano estatal con una
activa participación de los municipios. La importancia de
este enfoque reside en el fomento de un sentido de respon-
sabilidad conjunta entre las diversas esferas de gobierno. Al
mismo tiempo, se veló porque se tuvieran debidamente en
cuenta las necesidades específicas de cada región.

En otro plano, elaboramos un enfoque de asociación
con nuestros vecinos. En 1994, los 28 Gobiernos de Améri-
ca Latina y el Caribe ratificaron su compromiso con los
objetivos de los niños al suscribir el Acuerdo de Nariño. A
comienzos de este año, representantes de nuestros países se
reunieron en Santiago para examinar sus políticas y rumbos
de acción para el futuro. La asociación regional ha dado la
oportunidad a los países de América Latina y el Caribe de
desarrollar su propia perspectiva sobre las cuestiones de los
niños, por ejemplo, al introducir compromisos relacionados
con los derechos del niño a los ya acordados en la Cumbre
Mundial en favor de la Infancia.

En último lugar, pero no menos importante, se en-
cuentra la relación entre los propios niños. En el Brasil,
hemos venido trabajando con las organizaciones de base que
de hecho están encabezadas por niños. Nuestro enfoque está
en consonancia con la Convención sobre los Derechos del
Niño que considera a los niños sujetos sociales y no meros
objetos para la adopción de políticas. En todas esas asocia-
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ciones, ha sido importante la función del Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) como cataliza-
dor para la adopción de medidas.

Según el informe del Secretario General existe

“una tendencia alentadora al logro de la mayoría de
los objetivos para la infancia” (A/51/256, párr. 11).

Sin embargo, aún hay importantes desafíos que
enfrentar.

Es importante mantener el impulso en los países que
ya han alcanzado los objetivos de mitad de decenio o aún
los objetivos de fin de decenio y no complacerse en los
logros del pasado. Debemos ocuparnos de la sostenibilidad
de los objetivos en los países que corren el riesgo de quedar
marginados con respecto a la ayuda de la comunidad inter-
nacional. Es demasiado pronto para que la comunidad
internacional, en particular el UNICEF, reduzca el apoyo a
esos países.

Otro desafío será la aceleración del progreso hacia los
objetivos de fin de decenio, en particular en África al sur
del Sáhara. Ciertos objetivos de fin de decenio serán más
difíciles de alcanzar que los de mitad de decenio dado que
para ello se requieren medidas más complejas. El Brasil
mantiene su compromiso de acelerar el proceso, especial-
mente en relación con los objetivos encaminados a reducir
la mortalidad infantil y a mejorar la calidad de la educación
básica.

En relación con la educación básica, las perspectivas
son particularmente alentadoras. Nos centramos en brindar
mejor capacitación y mejores salarios para los maestros al
velar por que los recursos destinados a la educación lleguen
directamente a las escuelas y que las comunidades locales
supervisen los gastos, así como en el mejoramiento de los
materiales didácticos y las tecnologías.

Una enmienda constitucional propuesta por el Gobier-
no federal, que ya se aprobó en la primera ronda de vota-
ciones, asegurará para el año próximo un aumento de los
recursos destinados a la educación básica que oscilará entre
80 y 300 dólares por niño y por año, y que supera la suma
de 230 dólares recomendada por la Comisión Económica
para América Latina y el Caribe (CEPAL).

El Brasil otorga gran importancia al mejoramiento de
la protección de los niños en circunstancias especialmente
difíciles. Preocupado en particular por los informes acerca
del trabajo de los niños, la prostitución infantil y otras

formas de violencia, el Gobierno federal ha iniciado una
campaña nacional contra la explotación de los niños y
adolescentes. Estamos ampliando el alcance de un programa
orientado a proporcionar una prestación mensual de 50
dólares a las familias que retiren a sus niños del trabajo en
las minas y las plantaciones y los envíen a la escuela.

También es motivo de preocupación la situación de los
niños en los conflictos armados. El informe sobre esa
cuestión, preparado por la Sra. Graça Machel, la experta
nombrada por el Secretario General, a quien deseo rendir
homenaje, brinda un análisis sólido de la cuestión y contie-
ne recomendaciones que es preciso aplicar. Sin lugar a
duda, tomaremos en cuenta esa información en nuestros
programas de cooperación bilateral, como los programas
con Angola y Mozambique.

En respuesta a la amenaza que presentan las minas
terrestres para los civiles, en particular para los niños, el
Brasil impuso una moratoria a la exportación de esas armas
y respalda las negociaciones sobre la realización de una
conferencia para prohibir las minas terrestres.

En el informe del Secretario General no figura una
evaluación del progreso realizado para garantizar una mayor
protección de los niños en circunstancias especialmente
difíciles. El establecimiento de indicadores mensurables para
evaluar ese objetivo no es una tarea fácil. Sin embargo,
estamos persuadidos de que, con esos indicadores o sin
ellos, la comunidad internacional debe tratar enérgicamente
de aplicar plenamente las normas que figuran en la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño. El enfoque de los dere-
chos que figura en la Convención se constituirá cada vez
más en la base amplia de nuestras actividades futuras en
favor de la infancia.

Sr. Robinson(Estados Unidos de América) (interpre-
tación del inglés): Me complace estar hoy aquí y tener la
oportunidad de examinar el progreso realizado en la aplica-
ción de los objetivos establecidos en la Cumbre Mundial en
favor de la Infancia, celebrada en Nueva York hace seis
años.

El examen de los progresos alcanzados hasta la mitad
del decenio en pro de los objetivos establecidos en la
Cumbre Mundial en favor de la Infancia nos brinda la
oportunidad singular de centrar nuevamente la atención del
mundo y de cada país en los niños. Es la oportunidad de
evaluar los éxitos y los fracasos, de aprender las enseñanzas
de los últimos cinco años y de utilizarlas a fin de identificar
las estrategias que se necesitarán para alcanzar los objetivos
estipulados en la Cumbre y mantener nuestros logros.
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En mi calidad de representante de un Estado Miembro,
deseo examinar brevemente algunas de las medidas adopta-
das por mi Gobierno a fin de alcanzar los objetivos conve-
nidos en la Cumbre celebrada en 1990. Como se puede
señalar en relación con casi todos los países, el bienestar de
las mujeres y los niños de nuestra nación ha mejorado en
cierta medida, pero esto no se puede aplicar a todos.

Deseo señalar algunas de las tendencias alentadoras; en
primer lugar, ha aumentado la tasa de niños de dos años
totalmente inmunizados; en segundo lugar, sigue descen-
diendo la tasa de mortalidad infantil; en tercer lugar, ha
descendido la tasa de natalidad en madres adolescentes entre
15 y 19 años, aunque la tasa de natalidad en madres adoles-
centes es aún más elevada que hace 20 años.

Hay también algunas tendencias menos positivas, y
creo que debemos compartir tanto lo bueno como lo menos
bueno. Primero, el Síndrome de Inmunodeficiencia Adqui-
rida (SIDA) es ya en los Estados Unidos la tercera causa de
mortalidad de mujeres entre 25 y 44 años; entre los adoles-
centes con SIDA, el 38% son mujeres. Segundo, hay unos
25 millones de mujeres fumadoras en los Estados Unidos,
lo que causa la muerte de aproximadamente 106.000 muje-
res y 3.500 niños al año. Tercero, la violencia es un impor-
tante problema de salud pública, que produce anualmente
lesiones a más de 1 millón de niños y mujeres en el país.
Cuarto, respecto a muchos indicadores del bienestar, las
cifras correspondientes a los niños y jóvenes pertenecientes
a las minorías son mucho peores que las de las mayorías.

Como Estado Miembro, nos esforzamos por analizar
nuestros logros, saber en qué podemos mejorar y preparar
nuestras respuestas. Para ello, es crucial contar con la
información más precisa y amplia posible sobre las tenden-
cias. Hemos trabajado arduamente para mejorar la calidad
y el alcance de esa información.

Nuestros niños y jóvenes son sin lugar a dudas el
recurso más valioso de la nación. Los objetivos de media-
dos del decenio y los objetivos para el año 2000 nos han
ayudado a establecer prioridades para la protección y el
cuidado de ese recurso. Estamos recogiendo esos datos y las
lecciones aprendidas sobre las posibles y necesarias mejoras
ulteriores y utilizándolos para garantizar que las aspiracio-
nes de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia se plas-
men en la realidad.

En cuanto a los esfuerzos internacionales, los Estados
Unidos, como país donante, se congratula de los progresos
logrados hasta la fecha en la realización de los objetivos de
la Cumbre. Los logros esbozados en el documento que nos

ocupa son sustanciales y los encomiamos. Al mismo tiempo,
los Estados Unidos consideran que con planes y medidas
adicionales podríamos aprovechar plenamente la oportu-
nidad que nos brinda este examen.

Recomendamos que se prepare y se ejecute un proceso
de consulta sobre costos en función de la eficacia con los
socios y expertos internacionales, como se hizo en la
Cumbre Mundial en favor de la Infancia, para determinar
las lecciones aprendidas y las estrategias necesarias a fin de
alcanzar los objetivos para el año 2000.

En esferas tan importantes como las infecciones
respiratorias agudas, la nutrición, el sarampión y la mortali-
dad materna, los socios internacionales, entre ellos los
Estados Unidos, han obtenido una experiencia importante
desde 1990. La celebración de consultas con esos socios
aumentaría la capacidad de las Naciones Unidas para apoyar
a los países que estén aplicando medidas, mediante la
experiencia disponible. Como se indica en el presente
informe, son necesarios el apoyo y dirección constante de
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
especialmente el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (UNICEF).

Esperamos sinceramente que este examen de mediados
de decenio sirva para revitalizar el consenso y el compro-
miso para con los niños y los objetivos a favor de la infan-
cia, que se iniciaron en la Cumbre de 1990.

Sr. Elaraby (Egipto) (interpretación del árabe):
Participamos en el debate sobre el tema 98 del programa de
la Asamblea General en un momento en el que crece el
compromiso internacional de salvaguardar los derechos de
la infancia y el potencial de los niños. Este compromiso ha
quedado consolidado por el número sin precedentes de
ratificaciones de la Convención sobre los Derechos del
Niño: 187, hasta la fecha, un número nunca logrado por
ninguna otra convención de derechos humanos.

El 30 de septiembre se cumplió el sexto aniversario de
la Cumbre Mundial en favor de la Infancia, que fue la
primera conferencia internacional del decenio de 1990. En
ella se reafirmó que los derechos del niño y la salvaguardia
de esos derechos por los Estados y por los individuos,
contribuyen a lograr el desarrollo físico, psicológico e
intelectual de los niños, permitiéndoles contribuir después
de forma positiva al establecimiento de una sociedad sana
en la que se respeten los derechos de las personas y de las
comunidades.
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Gracias a los esfuerzos actuales de los organismos
nacionales e internacionales, los derechos de los niños han
pasado a ser los primeros que podrían aplicarse en la
práctica. Esos derechos hoy se han convertido en una
realidad tangible, según se puede comprobar en servicios
sociales básicos tales como la salud y la educación, así
como en el establecimiento de estructuras jurídicas y legis-
lativas a nivel nacional. Asimismo, los gobernantes, que son
los que en el futuro pueden trabajar en favor de la infancia,
han tomado conciencia en ese sentido.

Egipto ratificó prontamente la Convención sobre los
Derechos del Niño. El Presidente Mubarak también estable-
ció el decenio para la protección del niño en Egipto, a partir
de 1990 hasta el final del milenio. Estamos realizando
grandes esfuerzos para garantizar la protección de los niños.
Hemos creado un consejo nacional para las madres y los
niños, que se ocupa de fijar las políticas generales y de
establecer un plan nacional que garantice que los derechos
del niño se tengan en cuenta en todos los proyectos del
Gobierno. Hemos creado bibliotecas especiales para niños
en varias zonas y en las escuelas se vigila la salud de los
niños. Las campañas recientes han fomentado la salud
materna e infantil. El Parlamento aprobó una nueva ley
uniforme para los niños, cuyas disposiciones están más
conformes con el texto de la Convención. Anteriormente,
todos estos temas estaban dispersos en diferentes leyes que
no eran jurídicamente homogéneas y resultaban incompren-
sibles para el ciudadano común e incluso para legisladores
y jueces. Por primera vez Egipto ha aprobado una ley que
unifica las diversas normas y disposiciones relativas a los
niños, desde la gestación hasta la edad en que el niño es
capaz de asumir responsabilidades de adulto.

Al hacer un balance de la situación a mediados del
decenio y ver lo que se ha hecho a nivel nacional, podemos
observar que las actividades de Egipto, tal como se refleja
en el informe del Secretario General, se han combinado con
los esfuerzos de cooperación a nivel nacional del Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) en El Cairo
para hacer frente a la cuestión del suministro de agua
potable y de otros servicios. Se mencionan índices positivos,
que en los próximos cinco años serán complementados, con
respecto a la educación de los niños. Seguimos enfrentando
desafíos y obstáculos, en especial en ciertas regiones con
poblaciones indígenas. Continuaremos con nuestras campa-
ñas de inmunización y con las actividades en materia de
planificación familiar y servicios sanitarios.

Para concluir, insto a que se proteja a la infancia y se
garanticen los derechos a la integridad física de los niños,
especialmente en conflictos armados. Condenamos las

actividades militares que causan la muerte o el desplaza-
miento de los ciudadanos. Los niños en los que pienso son
aquellos que se encuentran en los territorios árabes ocupa-
dos, en Palestina y en el Líbano, que han sido asesinados o
sufren como consecuencia de actos de violencia, como
también los muchos otros que son víctimas de la agresión
armada. También quiero mencionar a los niños africanos
que sufren la pobreza y el hambre, al igual que la falta de
paz. Insto a todos los Estados a que apoyen la Iniciativa
especial para África del sistema de las Naciones Unidas con
el fin de fortalecer el desarrollo en ese continente. Estas
medidas deben aplicarse pues son de primordial importancia
para asegurar el respeto por la infancia africana.

Sr. Hahm (República de Corea) (interpretación del
inglés): Deseo comenzar expresando nuestro agradecimiento
al Secretario General por su excelente informe sobre los
progresos realizados a mediados del decenio en la aplica-
ción de las decisiones de la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia (A/51/256). Mi delegación cree que el informe
presenta un panorama claro y general de la situación de la
infancia en el mundo entero en la actualidad y sugiere las
medidas que se deben aplicar durante la segunda mitad
del decenio para concretar los objetivos fijados para el
año 2000.

Mi delegación aprovecha esta oportunidad para enco-
miar al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) por el papel valioso que desempeña en el proce-
so de seguimiento, por su firme conducción en el desarrollo
de un plan nacional de acción y por la supervisión del
progreso registrado en la consecución de los objetivos
fijados. Además, mi delegación desea expresar su agradeci-
miento a diversas organizaciones no gubernamentales,
incluidos los comités nacionales del UNICEF, que tanto se
han dedicado al programa mundial para la infancia.

El informe señala una tendencia alentadora hacia el
logro de la mayoría de los objetivos relativos a la infancia
en muchos países. Dos de los acontecimientos más destaca-
bles se refieren al control de las enfermedades prevenibles
y la ratificación casi universal de la Convención sobre los
Derechos del Niño, aspecto fundamental para crear un
ámbito propicio para la protección de la infancia. Todos los
que hoy nos encontramos aquí debemos sentirnos orgullosos
de las realizaciones logradas a mitad del decenio.

A pesar de estos acontecimientos positivos, todavía
estamos frente a los mismos retos de hace cinco y hasta 50
años atrás. En forma trágica, decenas de miles de niños
siguen muriendo todos los días como consecuencia de la
desnutrición y de enfermedades que son prevenibles. En el
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informe se señala que alrededor de 12 millones de niños de
menos de cinco años de edad mueren anualmente y que
cerca del 70% de estas muertes es causado por enfermeda-
des de ese tipo. La mayor parte de los niños que mueren
debido a enfermedades prevenibles y desnutrición pertenece
a países en desarrollo, en especial de Asia meridional y del
África al sur del Sáhara. Es más inquietante aún el hecho de
que millones de estos niños viven en un entorno en el que
el temor a los disturbios forma parte de su existencia
cotidiana; muchos de estos niños son reclutados como
combatientes en conflictos regionales.

Además de las cuestiones relativas a la supervivencia
básica, otro aspecto fundamental en este examen de mitad
de decenio —si bien no está manifestado como objetivo de
manera expresa— es el que se refiere a las disparidades de
género. Resulta desalentador observar que se han registrado
pocos progresos importantes en la superación de las dife-
rencias de género con respecto al analfabetismo y el acceso
a la educación en los países en desarrollo y que se ha
deteriorado la situación relativa a la explotación comercial
y el abuso de los niños en todo el mundo.

Al aproximarnos al umbral del próximo milenio,
debemos considerar la forma en que los gobiernos en forma
individual y la comunidad internacional en su conjunto han
de enfrentar estos desafíos en los años venideros. Ante todo,
hay que poner fin a la innecesaria muerte de ocho millones
de niños por año. Esta debe seguir siendo una de las priori-
dades fundamentales en los próximos años. Con ese propó-
sito, la comunidad internacional debe ayudar a los países en
desarrollo en sus empeños por reducir la tasa de mortalidad
infantil.

Habida cuenta del papel directo y fundamental que la
mujer desempeña en el bienestar de la infancia y de la
vulnerabilidad de las niñas, en los próximos cinco años
deberá ponerse en práctica, en forma más activa, un marco
relativo a la igualdad y la potenciación de las facultades de
la mujer para solucionar las cuestiones de género en las
estrategias nacionales e internacionales.

Dado el papel fundamental desempeñado por las
organizaciones no gubernamentales y el sector privado en
la defensa de la infancia, deben alentarse el incremento de
la conciencia pública y política, la movilización de los
recursos y la promoción de una participación más activa y
sistemática en todos los niveles, que abarcan desde la
elaboración y la aplicación de estrategias para la segunda
mitad del decenio hasta la supervisión y evaluación de sus
progresos.

Otra cuestión que mi delegación considera de funda-
mental importancia es la compilación de índices y estadísti-
cas, que constituyen elementos para cuantificar el progreso
no sólo a mitad del decenio sino también durante evaluacio-
nes futuras. La lamentable realidad es que en general nos
encontramos con restricciones, como la limitación o la falta
de disponibilidad de información, la carencia de fuentes
confiables, las técnicas de medición inadecuadas y la clasifi-
cación errónea de la información. Mi delegación cree
firmemente que es fundamental que se mejore la recopila-
ción de información, indicadores y estadísticas si se quiere
evaluar con exactitud el adelanto de la labor llevada a cabo
en pro de la realización de nuestros objetivos comunes.

Durante los últimos cinco años ha habido un reconoci-
miento cada vez mayor del hecho de que las tareas que se
realizan para concretar los objetivos establecidos con res-
pecto a la infancia contribuyen en forma natural al logro de
otras metas económicas y sociales. Es evidente que las
conferencias mundiales celebradas bajo los auspicios de las
Naciones Unidas durante el decenio de 1990, luego de la
Cumbre Mundial en favor de la Infancia, consolidaron y
ampliaron la idea de un desarrollo orientado hacia la perso-
na y el programa relativo al medio ambiente y los derechos
humanos. Sobre la base de esta experiencia alentadora, mi
delegación reafirma su dedicación a la infancia y a la
creación de una asociación internacional para realizar las
tareas que tenemos por delante para el año 2000. Mi
delegación tiene la profunda esperanza de que los artículos
de la Declaración de la Cumbre Mundial han de convertirse
en realidad en un futuro no demasiado lejano.

Sra. Thahim (Pakistán) (interpretación del inglés): Mi
delegación quiere dar las gracias al Secretario General por
su informe sobre los progresos hechos a mediados del
decenio en la aplicación de la resolución 45/217 de la
Asamblea General sobre la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia. Consideramos el informe útil, objetivo y directo.
Deseamos también expresar nuestro reconocimiento a los
organismos pertinentes de las Naciones Unidas por su
contribución no sólo a la elaboración de este documento,
sino también al proceso de seguimiento de la Cumbre.

Encomiamos a las organizaciones no gubernamentales
por sus esfuerzos auténticos y sus valiosos aportes al logro
de los objetivos de la Cumbre. Lo que hicieron esas organi-
zaciones no gubernamentales en el seguimiento de la Cum-
bre no representó simplemente una lucha convencional. Fue
una cruzada en pro de los niños. A esas organizaciones
corresponde gran parte del mérito por lo que hemos logrado
a mediados del decenio.
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El Pakistán se enorgullece de haber sido uno de los
iniciadores de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia.
Continuaremos firmemente comprometidos con los nobles
objetivos de la Cumbre. En el Pakistán, el Gobierno ha
emprendido muchos programas destinados al logro de los
objetivos fijados en la Cumbre. Hemos ratificado la Con-
vención sobre los Derechos del Niño. Abordamos las
cuestiones relativas a la infancia con un alto grado de
urgencia y seriedad. Hemos logrado crear una toma de
conciencia generalizada en todos los sectores de la sociedad
sobre las necesidades y los derechos de nuestros niños. Se
han fortalecido las leyes relativas a los derechos de los
niños. Se han creado mecanismos institucionales para la
protección de los niños, como comités especiales para
enjuiciar a quienes violan leyes laborales. En la esfera de la
salud, hemos erradicado el flagelo de la dracunculosis,
hemos reducido significativamente el número de muertes
causadas por el sarampión y hemos logrado una yodación
de la sal casi total.

En el Pakistán, como en muchos países en desarrollo,
queda por llevar a cabo una serie de importantes tareas. Los
niveles de mortalidad infantil y materna siguen siendo
inaceptablemente elevados. Estamos elaborando una estrate-
gia óptima a nivel nacional para superar los graves obstácu-
los que plantean los recursos limitados, que consiste en una
serie de medidas para asegurar la mejor utilización de esos
recursos. Esto deberá complementarse con personal capaci-
tado y motivado. Por lo tanto, nos concentramos en este
aspecto. Pese a nuestros logros, es preciso prestar más
atención al cuidado de la salud mediante el fortalecimiento
de los servicios existentes.

Consideramos que a nivel nacional la legislación
poderosa, las reformas socioeconómicas y la educación son
medidas eficaces para lograr los objetivos de la Cumbre. Es
alentador tomar nota de que en el proceso de seguimiento
de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia, la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño se ha transformado en el
tratado de derechos humanos más rápidamente aceptado en
la historia. En julio de 1996, la Convención había sido
ratificada por 187 países. Este es un logro destacado.
Esperamos que contribuya a que la comunidad internacional
pueda alcanzar los objetivos de la Cumbre.

El Secretario General ha señalado acertadamente que
la prueba de todas las declaraciones y planes internacionales
es el grado en que los aplican los gobiernos nacionales y
todos los sectores de la sociedad. Deseamos añadir que esas
declaraciones deben ir acompañadas de un compromiso
colectivo para con la adopción de medidas concretas.

A mediados del decenio, observamos que los progresos
más sorprendentes en el contexto de la supervivencia
infantil se han realizado en las esferas de la cobertura de
inmunización; el control de las enfermedades diarreicas, la
poliomielitis, la dracunculosis y los trastornos debidos a la
carencia de yodo, así como en la promoción de la lactancia
natural. El logro de esos objetivos ha sido posible debido a
los esfuerzos concertados de los gobiernos, las comunida-
des, los organismos de las Naciones Unidas y las organiza-
ciones no gubernamentales. Ahora debemos mantener los
progresos, en especial en la esfera de la inmunización. Debe
prestarse especial atención al África al sur del Sáhara,
habida cuenta de que 14 de los 18 países con menos del
50% de cobertura de la inmunización infantil se encuentran
en esa región.

Mucho nos preocupa que los progresos realizados con
respecto a la desnutrición, la mortalidad materna, el sanea-
miento y la educación de las niñas hayan sido escasos,
inciertos y aun insignificantes. Es motivo de preocupación
el predominio de la desnutrición infantil y mortalidad
materna en el África al sur del Sáhara y el Asia meridional.
Son penosamente lentos los progresos en relación con el
suministro de agua potable y el saneamiento, así como en
materia de garantizar que todos los niños puedan asistir a la
escuela. Hay otra esfera que nos preocupa profundamente.
Si bien la mortalidad de los niños menores de cinco años ha
disminuido en todas las regiones, el progreso ha sido
demasiado lento para alcanzar el objetivo del final del
decenio, en especial en el África al sur del Sáhara y el Asia
meridional.

Al analizar la diversidad de los progresos hacia el
logro de los objetivos de la Cumbre, el Secretario General
ha señalado que, habida cuenta de sus antecedentes históri-
cos, diferentes niveles de desarrollo, niveles de capacidad
actuales y otras condiciones iniciales, los países y regiones
enfrentan distintos grados de desafíos al tratar de cumplir
los objetivos fijados a nivel mundial.

No discrepamos con las observaciones del Secretario
General sobre las causas de las disparidades en los progre-
sos. Sin embargo, deseamos advertir que no debe pasarse
por alto la incapacidad perpetua de los países y regiones de
alcanzar los objetivos fijados a nivel mundial simplemente
explicando las realidades sobre el terreno. Si las tragedias
de la mortalidad de niños menores de cinco años en el
África al sur del Sáhara y el Asia meridional, que en su
conjunto constituyen las tres cuartas partes de todas las
muertes de niños menores de cinco años en el mundo,
continúan desafiando las estrategias nacionales, no puede
hacerse caso omiso de la situación. La situación exige
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medidas urgentes y concertadas. El Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia (UNICEF) deberá intensificar sus
esfuerzos. La comunidad internacional deberá ayudar a los
países en desarrollo en el fomento de su capacidad de
elaborar y aplicar programas eficaces.

Actualmente la supervivencia, la protección y el
desarrollo de los niños se ven amenazados en distinta
medida en muchas partes del mundo, en especial en los
países en desarrollo. Es responsabilidad común de la comu-
nidad internacional asegurar que todos tengamos la oportu-
nidad de criar niños sanos, educados, protegidos y seguros.
No olvidemos la situación apremiante de los niños en
circunstancias especialmente difíciles, en especial en situa-
ciones de conflicto armado.

Los niños representan nuestro futuro. Merecen un lugar
prioritario en nuestros programas nacionales e internaciona-
les. Después de todo, el sueño de un mundo feliz y seguro
no puede hacerse realidad mientras haya un solo niño que
viva en la miseria y la desesperación en cualquier parte del
mundo. El Pakistán avala la recomendación del Secretario
General de que la Asamblea General considere la celebra-
ción de un período extraordinario de sesiones dentro de
cinco años para examinar en qué medida las naciones del
mundo han cumplido sus promesas a favor de los niños. El
año 2000 sería el momento oportuno para evaluar nuestros
logros. Comprometámonos hoy a cumplir nuestras promesas
a favor de los niños.

Por último, al tiempo que nos comprometemos a
cumplir nuestras promesas a favor de los niños, reflexione-
mos también sobre las cuestiones y abordemos algunas
preguntas pertinentes. ¿Por qué algunos problemas graves
siguen desafiando las estrategias nacionales en los países
pobres? ¿Cómo encaramos esos obstáculos perdurables para
el desarrollo mundial? La respuesta a la primera pregunta la
proporciona el hecho de que la magnitud de las necesidades
no se corresponde con la cantidad de recursos de que
disponen los países interesados para poder tomar medidas
concretas y eficaces. La respuesta a la segunda pregunta es
que la comunidad internacional debe abordar estos proble-
mas con recursos suficientes, un alto grado de determina-
ción y perseverancia y en pie de guerra.

Sr. Ahmed (India) (interpretación del inglés): En
primer lugar, deseo felicitar al Secretario General por su
informe exhaustivo sobre los progresos hechos a mediados
del decenio en la aplicación de la resolución de la Asamblea
General sobre la Cumbre Mundial en favor de la Infancia
(A/51/256).

Hemos tomado nota con satisfacción de que la esfera
en la que se han realizado mayores progresos ha sido la del
control de las enfermedades prevenibles, especialmente en
la de la promoción de servicios tales como la inmunización,
el control de los desórdenes causados por la deficiencia de
yodo, la erradicación de la poliomielitis y la dracunculosis,
así como la protección de la lactancia materna. Es también
alentador observar los notables progresos alcanzados en la
creación de un medio ambiente para la protección de la
infancia mediante la ratificación casi universal de la Con-
vención sobre los Derechos del Niños, y que el acceso al
agua potable ha mejorado considerablemente.

El Sr. Erwa (Sudán), Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.

Sin embargo, es motivo de gran preocupación para
todos nosotros que no hayamos podido realizar progresos
importantes en algunos de nuestros objetivos. Las esferas
más deficientes son la de la malnutrición, la mortalidad
materna, la alfabetización de adultos y la expansión de los
servicios de saneamiento. Estamos de acuerdo con el Secre-
tario General en que es preciso hacer más para alcanzar
estos objetivos; el reto para el resto del decenio será mejo-
rar nuestra propia historia. Si bien la Cumbre Mundial en
favor de la Infancia tuvo una capacidad extraordinaria de
movilización, generando una nueva colaboración entre los
gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, los países
donantes, los medios de difusión, la sociedad civil y las
organizaciones internacionales, reviste una importancia
capital que se fortalezca y amplíe la nueva colaboración
creada. Nos hemos comprometido con los niños y tenemos
que cumplir nuestras promesas. Celebramos el llamamiento
hecho por el Secretario General en el sentido de que la
Asamblea General considere la posibilidad de celebrar
dentro de cinco años un período extraordinario de sesiones
para examinar en qué medida las naciones del mundo han
cumplido sus promesas.

En el examen de nuestro propio adelanto en el logro
de los objetivos de medianos de decenio, tengo el privilegio
de dirigir unas cuantas palabras a este augusto órgano en
nombre del Gobierno de la India. El compromiso de la
India desde su independencia con el cuidado de la infancia
está consagrado en nuestra Constitución. Como muestra de
ese compromiso, el Gobierno de la India aprobó una Políti-
ca Nacional para la Infancia en 1974 con la idea de prestar
servicios adecuados a los niños, tanto antes como después
de su nacimiento y a través del período de crecimiento, a
fin de garantizar su plena salud física y mental, así como su
adelanto educacional y en materia de nutrición. Conforme
a la Declaración adoptada por 71 Jefes de Estado o de
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Gobierno en la Cumbre Mundial en favor de la Infancia, el
Gobierno de la India se fijó la tarea de lograr éxitos impor-
tantes en el ámbito de la salud, el agua y el saneamiento, la
nutrición, le educación, la eliminación de los prejuicios
basados en el género y en el logro de una mayor protección
de los niños en circunstancias particularmente difíciles.

La India es uno de los signatarios de la Declaración
mundial sobre la supervivencia, la protección y el desarrollo
del niño y el Plan de Acción para su aplicación. Con la
ratificación por la India de la Convención de las Naciones
Unidas sobre los Derechos del Niño, la aplicación de un
enfoque orientado correctamente a los niños y al desarrollo
está cobrando importancia y en el futuro formará la base de
la estrategia del Gobierno para alcanzar importantes objeti-
vos en el ámbito del desarrollo infantil.

En el sector de la salud, el objetivo de reducir la
mortalidad y la morbilidad podrá llegar hasta el 95%,
dejando sólo un 5% de ese objetivo por cubrir. Este es un
gran cometido, dada la proporción tan enorme de población
de la India por debajo de los 14 años, que se estima será de
305 millones para el año 2001.

En lo que atañe al objetivo de dar acceso universal al
agua potable y de lograr un mejor sistema de saneamiento,
hasta ahora hemos podido aportar por lo menos una fuente
de agua potable al 89,3% de los habitantes. Hoy hay menos
de 1.000 aldeas que no disponen de una fuente de agua
potable. Se han iniciado proyectos experimentales para el
control de la fluorosis en los Estados de Andhra Pradesh,
Haryana, Rajasthan, Punjab y Gujarat, donde se había
informado de incidencias de fluorosis. El 19,2% de la
población rural tiene acceso a medios sanitarios para la
eliminación de los desechos humanos.

En materia de nutrición, 15 importantes estados han
informado de que más del 80% de los recién nacidos han
recibido dosis de vacunas contra el sarampión y la primera
dosis de vitamina A de 100.000 ui. Más del 67% de la sal
comestible al nivel de producción es yodizada. Se ha infor-
mado de que la terapia de rehidratación oral se ha converti-
do en un método popular en más del 80% de nuestras
aldeas.

La Política de Nutrición Nacional del Gobierno de la
India, aprobada en 1993, está dando resultados definitivos
para resolver el problema de la malnutrición, tanto mediante
la intervención directa en materia de nutrición para los
grupos más vulnerables, como mediante la aplicación de
distintos métodos para el mejoramiento de la nutrición.

En lo que atañe a la educación, la Política Nacional de
Educación, de 1986, y el Programa de Acción de 1992 han
percibido la educación como un elemento fundamental para
el desarrollo total de los niños, y estipulan la educación
gratuita y obligatoria de calidad satisfactoria para todos los
niños hasta la edad de 14 años antes de que termine el
siglo. La Política Nacional de Educación también hace
hincapié en la matrícula universal de los niños. La situación
actual indica que en 125 distritos en aproximadamente
15.000 de las 750.000 escuelas primarias se está aplicando
un enfoque más amplio de la educación primaria. En el
Estudio de la Educación para toda la India de 1993 se ha
registrado un mejoramiento general de un 42% del porcen-
taje de alumnos matriculados y de un 7,5% entre las niñas
durante el período de siete años comprendido entre 1986 y
1993.

La tasa de asistencia de las niñas en las zonas rurales
ha aumentado en un 12% durante los últimos cinco años.
Como resultado del aumento de esta asistencia a las zonas
rurales durante los cinco últimos años, otros 36 millones de
niños del grupo comprendido entre los 5 y los 14 años de
edad están atendiendo actualmente a escuelas primarias en
la India.

Para alcanzar el objetivo de universalización de la
educación elemental se han introducido una serie de progra-
mas, entre los cuales figuran la Operación Pizarrón, los
Niveles Mínimos de Aprendizaje, el Esquema Operacional,
la Microplanificación y el Esquema de Educación no Es-
tructurada. Estos programas tienen por objeto lograr una
importante mejora en los servicios y en la calidad de la
educación en las escuelas primarias, junto con mejoras en
los niveles existentes de aprendizaje de los niños.

Para eliminar los prejuicios basados en el género y dar
una mayor protección a los niños en circunstancias particu-
larmente difíciles, la Asociación del Asia Meridional para
la Cooperación Regional está llevando a la práctica un plan
de acción regional durante el Decenio de la niña: 1991-
2000. Se está alentando a las organizaciones no guberna-
mentales a poner en marcha servicios no institucionales. La
Ley de prohibición y regulación del trabajo infantil de 1986
se está aplicando con mayor vigor ya que persiste la mano
de obra infantil debido a las compulsiones socioeconómicas.

Pese a nuestros logros, la tarea que tenemos por
delante es sumamente difícil. Sin embargo, tenemos la
intención de abordarla frontalmente y con vigor. Se está
intentado utilizar y movilizar a un nivel óptimo los recursos
internos y externos. Nuestros esfuerzos en el ámbito del
desarrollo de los niños constituyen un testimonio del com-
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promiso de la India con la causa de la infancia. Nuestras
acciones están encaminadas a un desarrollo centrado en el
niño, en el que los niños no sean meros receptores de los
beneficios de los servicios y programas sino el centro del
desarrollo propiamente dicho.

Para finalizar, mi delegación desea instar a la comuni-
dad internacional a que colabore más estrechamente con los
gobiernos nacionales para aplicar con éxito las estrategias
elaboradas con miras a cumplir con nuestras promesas a los
niños del mundo. Deseo expresar nuestro reconocimiento a
muchos organismos de las Naciones Unidas, en particular
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNI-
CEF), por la asistencia que nos han brindado en las tareas
que nos hemos propuesto y expresar también la esperanza
de que dicha cooperación continúe.

Sr. Wang Xuexian(China) (interpretación del chino):
Hace seis años se celebró con éxito la Cumbre Mundial en
favor de la Infancia. Hoy tenemos el placer de observar que
todos los países han trabajado muy arduamente para conver-
tir en realidad los compromisos asumidos en dicha Cumbre
y que se han logrado resultados alentadores en lo que
concierne al mejoramiento de la supervivencia, la protección
y el desarrollo de los niños. Esto puede atribuirse funda-
mentalmente a la voluntad política de todos los gobiernos
y a su compromiso con los niños, así como también a la
rápida entrada en vigor de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, que en su condición de instrumento jurídico
internacional ha proporcionado un marco jurídico para las
medidas que han adoptado los países. Además, la eficaz
cooperación internacional en nombre de los niños ha desem-
peñado también un papel positivo. La delegación china
desea aprovechar esta oportunidad para expresar su recono-
cimiento al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) por el importante papel que ha desempeñado
durante los seis últimos años.

China está cumpliendo seriamente los compromisos
que asumió en la Cumbre. Sobre la base de nuestra Consti-
tución, nuestros órganos legislativos han elaborado y apro-
bado una serie de leyes y normas legales relativas a la
supervivencia, la protección y el desarrollo de los niños. Ha
cobrado forma un sistema jurídico bastante completo para
la protección de los derechos e intereses de los niños. En
1992 el Gobierno chino publicó oficialmente los principios
generales del Plan para el desarrollo de los niños de China
en el decenio de 1990. El Consejo de Estado ha establecido
un comité sobre la mujer y el niño, que supervisa la aplica-
ción de dichos principios generales.

Gracias a los infatigables esfuerzos del Gobierno de
China, las condiciones básicas de los niños chinos han
mejorado notablemente, y en la mayoría de los indicadores
se han alcanzado los objetivos de mediados del decenio. En
la esfera de la atención de la salud, China ha establecido un
sistema de atención de la salud para las mujeres y los niños
que se adapta a nuestras condiciones. La red de tres niveles
de atención sanitaria y prevención de las enfermedades en
las zonas urbanas y rurales abarca a los niños de todo el
país. La utilización generalizada y planificada de vacunas
para los niños ha reducido en gran medida la incidencia de
las enfermedades prevenibles mediante la utilización de
vacunas, así como también la tasa de mortalidad. Se espera
que para el año 2000 podamos alcanzar el objetivo de
eliminar la poliomielitis. En 1995 en China la tasa de
mortalidad infantil y de mortalidad de niños menores de 5
años fue del 36,4 por mil y del 44,5 por mil, respectiva-
mente, lo que constituye una disminución de alrededor del
27% con respecto a 1991.

En la esfera de la educación, el Gobierno chino siem-
pre ha hecho de la educación de los niños una prioridad de
primer nivel, y año tras año ha aumentado sus aportaciones.
En la actualidad la tasa de inscripción para los niños en
edad escolar es del 98,5% para los varones y del 98,2%
para las niñas, lo que sobrepasa en ambos casos los objeti-
vos de mediados del decenio. El Proyecto Esperanza, que se
inició en todo el país en 1989 con el propósito de ayudar a
los niños que no pueden afrontar los gastos de asistir a la
escuela, ha mantenido en la escuela a 1.250.000 niños que
de otro modo habrían desertado.

China asigna gran importancia a la protección de los
niños discapacitados y se ha esforzado mucho para crear
condiciones favorables para su supervivencia y desarrollo.
Para fines de 1995, 360.000 niños que sufren de las secue-
las de la poliomielitis habían mejorado sus funciones físicas
tras haber sido sometidos a operaciones, y más de 60.000
niños sordos habían recuperado la audición. La tasa de
inscripción para niños discapacitados en edad escolar ha
aumentado del 20% en 1990 al 60% en la actualidad, y la
cifra llega al 80% en las regiones más favorecidas desde el
punto de vista económico. Lejos de conformarse con esos
logros, el Gobierno chino está haciendo y continuará ha-
ciendo esfuerzos aún mayores al respecto.

El examen de mediados del decenio debería evaluar los
progresos y también identificar los problemas existentes.
Desde un punto de vista global, la respuesta a algunas de
las muchas esferas que se fijaron como objetivo en la
Cumbre sigue siendo débil, como por ejemplo la reducción
de la desnutrición, la reducción de la tasa de mortalidad
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materna y la reducción de la tasa de analfabetismo entre los
adultos. Existe una necesidad aún mayor de que la comuni-
dad internacional realice esfuerzos especiales para reducir
en gran medida la tasa de mortalidad de los niños menores
de cinco años. En ese sentido, la delegación china comparte
las opiniones del Secretario General con respecto a la
supervivencia, la protección y el desarrollo de los niños
durante los próximos cinco años y coincide con las reco-
mendaciones que figuran en su informe.

La delegación china considera que la comunidad
internacional debería concentrar sus esfuerzos en los si-
guientes ámbitos. En primer lugar, la pobreza sigue siendo
la causa fundamental que pone en peligro la supervivencia,
la protección y el desarrollo de los niños. La pobreza de la
familia y de la comunidad ha impedido que muchos niños
tengan acceso a la atención de la salud y a laeducación. La
pobreza es también una de las causas del trabajo de meno-
res y la prostitución de menores. A menos que se elimine
la pobreza la promoción de la supervivencia, la protección
y el desarrollo de los niños no será sino una serie de pala-
bras huecas. Por consiguiente, la comunidad internacional,
y las Naciones Unidas en particular, deberían otorgar la
máxima prioridad a la eliminación de la pobreza mediante
la promoción de la causa de los niños.

Segundo, uno de los objetivos principales establecidos
en la Cumbre Mundial en favor de la Infancia fue el de
colocar bajo protección especial a los niños que viven en
zonas de conflicto o asoladas por la guerra. En los últimos
años, algunas regiones han sido escenario de conflictos
armados y guerras en forma constante. Como consecuencia
de ello, hay una gran cantidad de niños que necesitan una
protección de esa índole. La comunidad internacional, y en
especial los organismos pertinentes de las Naciones Unidas,
deberían realizar esfuerzos especiales para proporcionar una
protección oportuna a esos desdichados niños. Asimismo,
las Naciones Unidas deberían adoptar medidas eficaces para
proteger los derechos e intereses fundamentales de los niños
inocentes en los países sometidos a sanciones.

Tercero, la necesidad de proteger a los niños de
información y material nocivos es uno de los elementos
principales de la Convención sobre los Derechos del Niño.
Desafortunadamente, la cultura de la violencia, el asesinato,
la pornografía y las drogas que cunde en algunos países ha
convertido a un gran número de niños en víctimas. Es más,
esta cultura se está extendiendo a otras regiones del mundo,
lo que constituye una amenaza para la salud física y mental
de los niños que habitan en ellas. Por consiguiente, resulta
imperioso poner en práctica las disposiciones mencionadas
de la Convención con el propósito de poner fin a la produc-

ción y difusión de productos culturales nocivos y de reem-
plazarlos con información y material sanos.

Cuarto, la cuestión de los recursos es la clave para el
logro de los objetivos fijados para el fin del decenio. La
iniciativa 20/20 tiene sus aspectos positivos, y por tanto,
debe ser fomentada. Sin embargo, a fin de lograr recursos
adicionales que ayuden a los países en desarrollo a lograr
los objetivos fijados para el fin del decenio, se deben hacer
esfuerzos por invertir la tendencia actual a la baja de la
asistencia oficial para el desarrollo. No cumplir los com-
promisos contraídos en la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia sería engañar a los niños.

Finalmente, el África al sur del Sáhara se enfrenta a
dificultades aún mayores al intentar cumplir los objetivos
fijados para mediados del decenio. Los organismos de las
Naciones Unidas que proporcionan asistencia para el desa-
rrollo, y especialmente el UNICEF deberían prestar una
atención especial a esta región y a la delAsia meridional y
proporcionarles más asistencia financiera, técnica y personal
para que puedan recuperar el retraso que tienen respecto al
resto del mundo en los próximos cinco años.

Nada me haría más feliz que ver las caras sonrientes
de los niños. Deseo sinceramente que los niños de todo el
mundo puedan vivir una vida feliz.

Sr. Yelchenko (Ucrania) (interpretación del inglés):
La Cumbre Mundial en favor de la Infancia que se celebró
en 1990 y la entrada en vigor de la Convención sobre los
Derechos del Niño son hitos históricos en la consolidación
de los esfuerzos internacionales por establecer las bases
políticas y jurídicas para el avance de los niños. Ucrania
apoya plenamente las conclusiones del Secretario General
en su informe sobre los progresos hechos hasta la mitad del
decenio en la aplicación de la resolución 47/217 de la
Asamblea General sobre la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia:

“la Cumbre Mundial en favor de la Infancia no sólo
puso de relieve la causa de los niños en el programa
político internacional, sino también creó un punto de
partida para la regeneración del movimiento interna-
cional contra la pobreza en todas sus dimensiones
sociales y económicas.” (A/51/256, párr. 3)

Creo que esta es una buena oportunidad para expresar
nuestra gratitud al grupo de países —el Canadá, Egipto,
Malí, México, el Pakistán y Suecia— por su oportuna
iniciativa de convocar una cumbre dedicada a la infancia.
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Los Estados signatarios de la Declaración Mundial
sobre la supervivencia, la protección y el desarrollo del niño
y del Plan de Acción pertinente, han reconocido que no
había ninguna otra tarea que mereciera mayor prioridad que
la protección y el desarrollo de los niños, que serán respon-
sables de la supervivencia, la estabilidad y el progreso de la
civilización humana. A nuestro juicio, las decisiones adopta-
das en la Cumbre Mundial en favor de la Infancia se han
sometido a prueba después de la misma y han demostrado
que estamos en el camino adecuado.

La sesión de hoy de la Asamblea General es muy
importante para evaluar los progresos sobre la aplicación de
las disposiciones de los documentos antes mencionados. Da
la lectura del informe del Secretario General podemos
deducir que el cuidado de los niños ocupa un lugar impor-
tante en las políticas nacionales de muchos gobiernos. Por
su parte, Ucrania está haciendo todos los esfuerzos posibles
por cumplir sus obligaciones de conformidad con el Plan de
Acción. Hace varios meses, en su carta dirigida al Secreta-
rio General, el Presidente de Ucrania prometió su pleno
apoyo a los esfuerzos de las Naciones Unidas por realizar
este examen de los progresos realizados hasta la mitad del
decenio desde la Cumbre Mundial en favor de la Infancia,
recalcando que este examen sería una base importante para
actividades adicionales dirigidas a la mejora de la situación
de los niños.

En 1991, Ucrania ratificó la Convención sobre los
Derechos del Niño, y contrajo así nuevos compromisos con
respecto a crear una base legislativa adecuada para la
protección social de las familias con hijos. Desde entonces,
se han tomado varias medidas prácticas para mejorar la
situación de los niños en Ucrania. En los dos últimos años
se han aprobado programas nacionales sobre planificación
familiar y para los niños ucranios. Se ha preparado una
revisión analítica, “Niños en las condiciones del período de
transición”. El objetivo de los programas nacionales para los
niños es crear condiciones favorables para el desarrollo de
los niños; garantizar su protección jurídica y social; prevenir
las enfermedades; proporcionar los cuidados médicos y
tratamientos más fiables para los niños; aplicar medidas
radicales para prevenir las enfermedades infecciosas; elimi-
nar la malnutrición entre los niños; y aplicar medidas para
prevenir el delito, el abuso de drogas, el alcoholismo y el
uso del tabaco entre los niños. A fin de mejorar aún más a
nivel local los esfuerzos por aplicar las disposiciones de la
Convención y la Declaración Mundial, se ha establecido
recientemente una comisión especial entre organismos.

He mencionado sólo algunos ejemplos para demostrar
que, a pesar de las graves dificultades económicas que

Ucrania ha experimentado durante el período actual de
transición, los órganos estatales y gubernamentales conti-
núan tomando medidas sociales apropiadas para preservar
el acervo genético de la nación, en el que reside el futuro
de Ucrania.

El examen de mediados del decenio nos da motivos
para sentirnos optimistas. Al mismo tiempo, revela esferas
en las que no se han realizado progresos. El continuo
deterioro de la condición de los niños en muchos países del
mundo es motivo de especial preocupación. Concretamente,
el problema de la prevención y erradicación de la venta de
niños y de la prostitución y la pornografía infantiles requie-
ren medidas urgentes y eficaces a nivel regional, nacional
e internacional. El primer Congreso Mundial contra la
Explotación Sexual de los Niños, celebrado en Estocolmo
en agosto pasado, fue un paso importante y oportuno en
esta dirección.

A juicio de mi delegación, instituciones de las Nacio-
nes Unidas como el UNICEF, el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, el Fondo de Población de las
Naciones Unidas, la Organización Mundial de la Salud, y
otras, deberían continuar desempeñando un papel clave a
este respecto. Quiero encomiar los esfuerzos del UNICEF
en mi país. También acojo con beneplácito la reciente
decisión de establecer una oficina de la UNICEF para
Europa central y oriental, los Estados del Báltico y la
Comunidad de Estados Independientes, con oficinas de
enlace en Kiev, Minsk y Moscú.

El debate actual sobre el informe del Secretario Gene-
ral muestra que todavía queda mucho por hacer. Por consi-
guiente, tenemos que realizar esfuerzos conjuntos adiciona-
les por hallar nuevas soluciones si queremos lograr los
objetivos de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia
para el año 2000. Cuanto más cuidemos hoy a nuestros
niños más seguros podremos estar sobre su futuro, y por
tanto, sobre el futuro de cada país, cada región y el mundo
en su conjunto.

Siempre debemos recordar que nosotros también
fuimos niños, con nuestros sueños y las expectativas de
nuestros padres. Hay un proverbio famoso, que creo no es
único de mi país: siembra y recogerás. Así, tal como dijo
acertadamente el Secretario General ayer por la mañana:
demos prioridad a los niños. Hagamos todo lo posible por
cumplir las expectativas de los niños del mundo.

Sra. Smolcic(Uruguay): La Cumbre Mundial en favor
de la Infancia forma parte de una trayectoria tendiente a
poner de relieve la causa de los niños en el programa
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político internacional. La Declaración y el Programa de
Acción de la Cumbre Mundial marcan el compromiso para
continuar las acciones encaminadas hacia el logro de una
serie de objetivos y estrategias de desarrollo para la infancia
en el decenio de 1990.

Consideramos que los resultados obtenidos a mitad del
decenio deben mantener el impulso del proceso a favor de
la infancia, y que éste debe ser visualizado de un modo
integral, ya que es innegable su íntima vinculación con el
desarrollo, los derechos humanos, el medio ambiente y la
población.

A los efectos de la elaboración del plan de acción del
Uruguay en políticas sociales y en las áreas de la educación,
la niñez en circunstancias especialmente difíciles, la nutri-
ción, la mujer y la salud, se conformó un equipo coordina-
dor, el cual ha contado con el aporte técnico y financiero
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNI-
CEF) y la asistencia del Programa de Cooperación Técnica
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presiden-
cia de la República y el Banco Interamericano de Desarro-
llo, y de jerarcas y funcionarios de todos los sectores
involucrados.

La trayectoria del Uruguay en el campo de las políticas
sociales relacionadas con la infancia ha colocado al país en
una situación destacada en el contexto regional. Históri-
camente, la consolidación del Uruguay democrático y de los
principios republicanos ha estado vinculada al desarrollo del
sistema educativo y a la protección social de los niños y
adolescentes.

En el área de la educación, aún cuando la tasa de
alfabetización del Uruguay es del 97%, el Gobierno del
Uruguay se encuentra abocado a la concreción de una
reforma educativa global sin precedentes en este siglo, que
asigna como prioridades: el objetivo de reforzar la calidad
educativa en sus distintos niveles; la expansión de la cober-
tura de la educación preescolar a niños de 4 a 5años a
efectos de lograr la incorporación de 25.000 nuevos alum-
nos para el año 2000; la reestructura de los horarios de
clase en la enseñanza secundaria de manera de aumentar la
permanencia de los alumnos en los centros de estudio; y el
nuevo diseño de la oferta educativa en el área técnico
profesional a través de una reformulación de la formación
universitaria enfocada a las necesidades del mercado laboral
y la creación de nuevas carreras.

En lo relativo a la salud de la niñez, el temprano
desarrollo y la madurez en la institucionalización de los
servicios sociales han permitido un gran avance que se

refleja en los indicadores relacionados con la supervivencia
infantil.

Son objetivos principales del Ministerio de Salud
Pública el incremento de las tasas de lactancia materna y el
radical descenso de la mortalidad infantil, que este último
año disminuyó al 16 por mil.

Asimismo, se ha planteado como uno de los objetivos
clave en materia de salud, el mejoramiento psíquico, físico
y emocional de los niños, lo que ya se refleja en la dismi-
nución de la mortalidad infantil. Existe, sin embargo, un
problema a corregir ya que sólo un 15% de los niños
uruguayos son amamantados hasta los seis meses de edad.
Interesa pues, la sobrevida del niño, su desarrollo y creci-
miento; de ahí que el desafío consiste en hacer realidad la
propuesta de que para el año 2000 el 75% de los niños
llegue a los seis meses con amamantamiento natural. Esto
constituirá el arma fundamental para que la tasa de mortali-
dad infantil descienda al 10 por mil, en un país con condi-
ciones sanitarias tales que aseguren una calidad de vida
destacada respecto de la región. De acuerdo con el índice de
desarrollo humano elaborado por el Programa de Naciones
Unidas para el Desarrollo, el Uruguay ocupa el lugar 32 en
el mundo y el tercero en América Latina.

El fomento de los hospitales amigos de los niños,
promotores de la lactancia materna, ha merecido la distin-
ción del UNICEF. En este sentido, el Uruguay participará,
entre el 26 y el 30 de octubre de este año, en el Primer
Congreso del Cono Sur de Lactancia Materna, en Santa
Catarina, Brasil, cuyo cometido será la firma de una carta--
compromiso para el establecimiento de una política unifor-
me de incentivación en toda la región. Este documento será
llevado al Primer Congreso Mundial de Lactancia Materna
que se llevará a cabo en Tailandia en el mes de diciembre.

El Uruguay se comprometió al cumplimiento de las
metas acordadas en la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia y elaboró el plan de acción a favor de la infancia.
De acuerdo a datos proporcionados por el UNICEF, el país
se encuentra entre aquellos en los cuales la mayor parte de
las metas para mediados del decenio han sido alcanzadas
con un elevado compromiso técnico sectorial. El estado de
situación de esas metas es, pues, globalmente positivo. Sin
embargo, las rápidas transformaciones de la sociedad
uruguaya han creado nuevas situaciones, problemas emer-
gentes, que requieren nuevas metodologías y por lo tanto,
nuevas necesidades de protección de la población ante
cuestiones tales como el maltrato infantil, la violencia
doméstica, el consumo de estupefacientes, el embarazo
adolescente y el SIDA.
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De acuerdo al Programa de Gobierno del Uruguay, los
principales objetivos nacionales tienden a una estrategia de
desarrollo basada en la consolidación democrática, en el
afianzamiento de la equidad y la integración social, y en la
justa distribución de las opciones y oportunidades entre
todos los uruguayos en una sociedad sin exclusiones. Esto
significa crear una efectiva igualdad de oportunidades desde
el comienzo de la vida de las personas, tanto como abrir
nuevos espacios para los jóvenes, ampliando los canales
para su inserción en el trabajo, creando vías de acción para
la expansión de su personalidad y brindándoles opciones
para su participación en la sociedad.

El Uruguay está comprometido a trabajar con empeño
para la eliminación de los obstáculos que dificultan la
consecución de las metas de la Cumbre Mundial en favor de
la Infancia a efectos de que las generaciones futuras de
niños y niñas alcancen condiciones de vida dignas y de que
nuestras sociedades sean más solidarias e igualitarias.

Sra. Flórez Prida (Cuba): Mi Gobierno coincide con
la conclusión contenida en el informe A/51/256 del Secreta-
rio General en el sentido de que los objetivos establecidos
en la Cumbre Mundial en favor de la Infancia han tenido
una potencia movilizadora extraordinaria y han generado un
nivel renovado de actividad en favor de la infancia en todo
el mundo.

Los progresos son innegables. Los resultados obtenidos
en objetivos de supervivencia tales como la cobertura de la
inmunización, la lucha contra las enfermedades diarreicas y
el fomento de la lactancia materna serían suficientes para
concluir que los esfuerzos desplegados han valido la pena.

Actualmente, uno de nuestros mayores retos consiste
en alcanzar los objetivos de la Cumbre para el año 2000.
Existe ahora una necesidad cada vez mayor de que todos los
miembros de la comunidad internacional, el sistema de las
Naciones Unidas, el sector privado y las organizaciones no
gubernamentales trabajen en conjunto en favor de la infan-
cia del mundo. Los países que corren el riesgo de no poder
alcanzar los objetivos de mitad del decenio ni siquiera a
fines de siglo —como los de la región subsahariana y los
países menos adelantados de Asia y América Latina—
deben merecer nuestra atención y asistencia especiales.
Filipinas se suma a la exhortación hecha a la comunidad
donante para que modifique la tendencia en el suministro de
asistencia oficial para el desarrollo. En aquellos lugares en
los que el progreso ha sido importante, la tarea consiste en
mantenerlo. No podemos permitir que el ritmo sea más
lento, porque la infancia no puede esperar. Expresamos la
sincera esperanza de que la ratificación casi universal de la

Convención sobre los Derechos del Niño proporcione un
fuerte escudo protector a los niños afectados por los con-
flictos armados, la explotación, el abuso y el descuido. En
ningún momento nuestro compromiso con los niños debe
trascender las consideraciones políticas o de otro tipo que
no estén relacionadas con su supervivencia, protección o
desarrollo.

Hoy, Filipinas reitera su compromiso con los objetivos
de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia. Seguiremos
haciendo todo lo que esté a nuestro alcance en favor de la
infancia filipina. Dentro de nuestros recursos limitados,
estamos dispuestos a cooperar con los demás.

La Cumbre Mundial en favor de la Infancia, celebrada
en 1990, fijó objetivos concretos, cuantificables y pautados
en el tiempo. Para poder medir nuestros empeños al final
del decenio, Filipinas recomienda que en el año 2001 se
celebre un período extraordinario de sesiones de la Asam-
blea General para revisar la situación de los objetivos de la
Cumbre.

Sr. Petrella (Argentina): Deseo agradecer al Secretario
General por la presentación del informe sobre los progresos
hechos a mediados del decenio en la aplicación de la
resolución 45/217 sobre la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia.

Es para mí una satisfacción muy especial participar en
este tema, que siempre ha sido objeto del mayor interés y
compromiso para el Gobierno argentino. La Cumbre Mun-
dial en favor de la Infancia, que se celebró hace seis años,
representó un hito histórico en el progreso internacional por
la causa del niño. En esa oportunidad, tuvimos la convic-
ción de que se estaba inaugurando una era en que los temas
de la niñez adquirirían una importancia política sin prece-
dentes.

La adopción de la Convención sobre los Derechos del
Niño, en 1989, y su rápida y casi universal ratificación por
187 Estados, son acontecimientos que acogemos con verda-
dera satisfacción.

Según el informe del Secretario General, los logros en
materia de salud, nutrición, educación y saneamiento son
alentadores. Observamos que tres de cada cinco países están
a punto de conquistar la meta general de aumentar las
probabilidades de supervivencia de los niños o tienen
buenas posibilidades de hacerlo. El informe resalta impor-
tantes logros en materia de inmunización, la virtual elimina-
ción de endemias tradicionales, el suministro de sal yodada
a 1.500 millones de personas para prevenir trastornos
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causados por la carencia de yodo y la salvación de las vidas
de un millón de niños por año mediante el aumento de la
capacidad de las familias para tratar la deshidratación.

Sin embargo, a pesar de todos los esfuerzos existen
indicadores desalentadores, que muestran que prácticamente
no ha habido progreso desde 1990 en materia de nutrición
infantil, mortalidad materna y saneamiento ambiental. Para
nosotros está claro que estos esfuerzos deben acompañarse
con un fuerte énfasis en la educación, única manera de
erradicar de fondo estos serios problemas.

Para el logro de los objetivos trazados para el año
2000 se requerirá continuar movilizando recursos a todos
los niveles: los presupuestos nacionales, el sector privado,
la sociedad en general, los organismos donantes y las
organizaciones no gubernamentales.

Durante estos últimos seis años, en la Argentina se
consolidaron los programas ampliados de inmunización en
todos los niños menores de siete años, distribuyéndose en
todo el país 22 millones de dosis de vacunas por año.
Asimismo, continuó la segunda etapa de la eliminación del
tétanos neonatal, a través de la vacunación a mujeres de
entre 12 y 49 años en las provincias con mayor riesgo
epidemiológico, con una cobertura de 900.000 personas en
1995. La consolidación del programa de erradicación del
sarampión, iniciado en 1992 con vacunaciones masivas de
más de 10 millones de niños y jóvenes de entre uno y 14
años, y la instalación de un sistema de vigilancia de enfer-
medades febriles eruptivas llevaron a una drástica
disminución de casos, que pasaron de 5.000 a ocho confir-
mados por laboratorios en 1995.

El Gobierno argentino se muestra extremadamente
preocupado por el creciente número de incidentes en todo
el mundo relativos a ventas de menores, tráfico de órganos,
prostitución y pornografía infantiles. Apelamos a la comu-
nidad internacional para que se adopten todas las medidas
necesarias, incluyendo las de índole administrativa y legis-
lativa, para erradicar estos delitos y condenar a los
delincuentes.

Argentina, con el apoyo de numerosos países del
GRULAC, inició en 1984 las acciones tendientes a elaborar
un instrumento jurídico vinculante que permita luchar contra
el tráfico de menores. El informe sobre el tema presentado
por el Instituto Latinoamericano sobre Prevención del
Delito, de 1995, indicó una serie de situaciones concretas,
así como la expansión del fenómeno. Asimismo, las res-
puestas de los gobiernos a la solicitud del Secretario Gene-
ral han sido favorables a la elaboración de un instrumento

vinculante sobre el tema. Resulta, a nuestro juicio, impor-
tante que el Secretario General continúe recabando la
opinión de los Estados con respecto a la elaboración de
dicha convención sobre tráfico internacional de menores.

Adherimos con entusiasmo a la Declaración y Plan de
Acción de Estocolmo y felicitamos al Gobierno del Reino
de Suecia por la iniciativa y los resultados del Congreso
Mundial contra la Explotación Sexual de los Niños. Desde
el aporte de estas reuniones internacionales, destacaremos
la necesidad de señalar especialmente, en la descripción de
la situación actual, no sólo el cuadro de pobreza, abandono
e indefensión de los niños, sino la degradación moral, la
perversión y la profunda indignidad de los delincuentes que
abusan de aquellos.

Deseo felicitar a todas las organizaciones de las Nacio-
nes Unidas por el logro de estos éxitos. Al Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), como órgano
encargado directamente de la infancia, por su usual eficien-
cia; a la Organización Mundial de la Salud (OMS), por su
rol fundamental en la elaboración de objetivos relacionados
con la salud y por la prestación de apoyo a los países en el
logro de estos objetivos; así como a numerosas organizacio-
nes no gubernamentales de la Argentina y del resto del
mundo.

Por último, deseo expresar que creemos que la Asam-
blea General debería considerar la posibilidad de celebrar
dentro de cinco años un período extraordinario de sesiones
para examinar nuevamente los alcances de nuestras prome-
sas y de nuestros logros.

Sra. Vargas (Nicaragua): En la década de 1980, el
informe sobre el Estado Mundial de la Infancia nos decía
que cada semana morían un cuarto de millón de niños en el
mundo, una gran mayoría a causa de enfermedades que
pueden prevenirse, millones apenas sobrevivían en pésimas
condiciones de salud y el aumento del estado de desnutri-
ción de millones de niños, particularmente en los países en
desarrollo, era algo alarmante. A lo largo de dicha década,
aproximadamente 2 millones de niños morían víctimas de
guerra y entre 4 y 5 millones sufrieron discapacidades
físicas.

En la misma década, desafortunadamente, en el mundo
en desarrollo la continuación de la crisis de endeudamiento
significó que los países del Sur transfiriéramos 50.000
millones de dólares anuales a los países del Norte y que
sólo un promedio del 12% del gasto gubernamental se
destinara a la atención primaria de salud. Estos datos no son
desconocidos para nosotros, pero creemos que estamos en
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la obligación de señalarlos nuevamente, ya que esta era
solamente una visión parcial del panorama que se perfilaba
al final de la década de 1980. Fue precisamente ante este
cuadro tan desconcertante que, con el auspicio de las Nacio-
nes Unidas, se logró impulsar la histórica decisión de la
celebración de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia
y que en septiembre de 1990 se reunieran más de 159
países a fin de adoptar un compromiso en favor de los
niños del mundo.

Hoy nos reunimos en sesión plenaria de la Asamblea
General para examinar el informe que el Secretario General
nos presenta sobre los progresos que se han realizado en la
primera mitad de la década de dicha Cumbre. La pregunta
de rigor que nos debemos hacer es: ¿Qué hemos hecho para
cambiar este panorama al cabo de estos cinco años? ¿Qué
hemos realizado a nivel nacional e internacional para
cumplir con los objetivos que nos trazamos en la Cumbre
Mundial en favor de la Infancia?

Mi delegación participa en este debate no solamente
para relatar lo que en Nicaragua hemos hecho desde que se
celebrara la Cumbre Mundial, sino también por el interés y
la preocupación que nos inspira la deprimente situación que
los niños del mundo, y en particular de los países en desa-
rrollo, experimentan.

Al igual que en la mayoría de los países en desarrollo,
Nicaragua entró a la década de 1990 en medio de una
situación en que la magnitud de las necesidades satisfechas
de nuestra niñez distaba mucho de ser idónea. La situación
de guerra que Nicaragua sufrió en la década de 1980 dejó
sus efectos devastadores en los niños, quienes fueron, como
lo han sido en otros casos, víctimas inocentes. Esto se
tradujo en más de 190.000 niños afectados en forma directa
entre desplazados, huérfanos, muertos, heridos, mutilados,
secuestrados y repatriados. Estas son partes de las secuelas
que todavía estamos tratando de superar.

El compromiso que adquirimos en la Cumbre Mundial
en 1990 significó, por tanto, un reto que teníamos que
asumir en una situación sumamente difícil, ya que entramos
en esta década en medio de una profunda crisis económica,
una reducción de nuestros recursos, una agobiante deuda
externa y grandes demandas y necesidades de servicios
sociales que enfrentar. A la par de esto, hemos tenido que
cumplir con ciertas obligaciones necesarias a fin de lograr
la recuperación de nuestra economía. Empero, estas condi-
ciones, como ha sucedido en muchos países y como lo
reconoce el informe del Secretario General, han tenido
consecuencias de retraso en nuestros indicadores sociales.
No obstante, pese a nuestras dificultades económicas y

financieras, nuestro Gobierno ha tenido siempre la decisión
de cumplir con los objetivos definidos en la Cumbre.

Dentro de este compromiso, Nicaragua creó en 1990
la Comisión Nacional de Protección a la Niñez Nicaragüen-
se, que es la encargada de coordinar y normar los aspectos
educativos tanto a nivel de Gobierno como para las iniciati-
vas no gubernamentales que tienen que ver con la infancia.
En 1992, se estableció el Plan de Acción Nacional sobre
Desarrollo Humano, Infancia y Juventud para el período
1992-2000, el cual ha sido elaborado con el propósito de
poner en marcha acciones para mitigar y reducir la pobreza.
A lo largo de estos cinco años, a través de las jornadas
nacionales de salud, hemos logrado una cobertura de inmu-
nización de 100% en tuberculosis, 90% en poliomielitis y
hemos logrado un promedio del 75% de cobertura en
difteria, tos ferina y tétanos, o sea que poco a poco estamos
cumpliendo con las metas establecidas en estas esferas.

Nicaragua, asimismo, como parte en la Convención
sobre los Derechos del Niño y en cumplimiento de lo
estipulado en la misma, presentó en el pasado mes de mayo
su primer informe ante el Comité de los Derechos del Niño.
En dicho informe, Nicaragua reconoció las dificultades por
las que atraviesa la niñez nicaragüense. Asimismo, el
Comité elaboró una serie de recomendaciones, las cuales
están siendo estudiadas por nuestro Gobierno con mucho
interés, en especial las relacionadas con la urgencia de
elaborar reformas legales que beneficien y que reconozcan
los derechos de los niños y las niñas de mi país. En este
sentido, podemos informar que el pasado 4 de julio la
Presidenta de Nicaragua, Sra. Violeta Barrios de Chamorro,
presentó para su discusión un proyecto de código de niñez
y adolescentes ante nuestra Asamblea Nacional. Dicho
código incorpora un nuevo enfoque en el tratamiento jurídi-
co, a fin de garantizar jurídicamente la atención y la protec-
ción integral que requieren la niñez y la adolescencia
nicaragüenses.

Hemos leído con mucho interés el informe del Secreta-
rio General. De nuestra lectura podemos apreciar que en la
mitad de esta década se han dado algunos pasos positivos
y, si bien los progresos varían según las regiones, se han
logrado a nivel mundial importantes avances, particular-
mente en las esferas de la inmunización y la prevención y
el tratamiento de enfermedades transmisibles. Asimismo,
podemos observar que en la esfera de la educación, como
destaca el informe, en muchos países se han logrado varios
progresos. Del informe se desprende que a lo largo de estos
cinco años es en los aspectos institucionales en donde a
nivel mundial se han logrado significativos avances. Hoy
podemos decir que en la mayoría de los países que partici-
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paron en la Cumbre Mundial se han creado comisiones en
favor de la infancia y se han elaborado planes o programas
nacionales, y hoy en día la Convención sobre los Derechos
del Niño ha sido adoptada por más Estados que cualquier
otro pacto de derechos humanos en la historia.

No obstante, es preocupante y es algo que tenemos que
señalar aquí que, según se vislumbra no solamente de este
informe sino también del informe sobre el Estado Mundial
de la Infancia de 1995, en lo que va de la década de 1990,
a pesar de los logros realizados en favor de la infancia, la
magnitud de las nuevas situaciones de deterioro que enfren-
ta la niñez es una cuestión alarmante a la que hay que
prestarle la debida atención. Quisiéramos subrayar que,
como lo dice el informe del Secretario General, este examen
de mitad de decenio es motivo de celebración, pero también
pone de relieve las esferas en que hay que ajustar o afinar
las políticas estratégicas y los planes de acción, e incluso
los objetivos. En estos cinco años hemos visto que mientras
damos pasos para reducir la mortalidad infantil y para
lograr una inmunización y una educación mundial básica
para nuestros niños, otros fenómenos, algunos de los cuales
no son nuevos para nosotros, aparecen en detrimento de
estos avances en favor de los niños. El informe sobre el
Estado Mundial de la Infancia de 1995 nos refleja una serie
de catástrofes que son cada vez más frecuentes, tales como
las que han sufrido los niños y niñas en Angola, Mozambi-
que, Somalia, el Sudán, Haití o Bosnia. Las estadísticas de
estas situaciones nos proyectan una larga sombra sobre las
generaciones futuras.

En estos últimos años, dice el informe, la crisis del
endeudamiento y los programas de ajuste estructural han
reducido los ingresos reales en muchos países en vías de
desarrollo y, a excepción de los países industrializados, en
muchas regiones del mundo se dista mucho de alcanzar las
metas establecidas. El informe reconoce que en América
Latina hemos logrado progresos, pero aún las metas están
lejanas. En los países de Europa central y oriental, la
Comunidad de Estados Independientes y los Estados bálti-
cos en su mayoría los indicadores sociales y económicos
han empeorado en la primera mitad de este decenio.

En lo que respecta a África, continúa el informe, se
refleja que es la única región en que el total de la deuda
externa es mayor que el producto nacional bruto y que el
bajo crecimiento económico y la insuficiencia de los recur-
sos públicos hacia las inversiones sociales han tenido
repercusiones negativas para la niñez. Estos son datos que
nos deben preocupar a todos.

A todo esto tendríamos que agregar la crisis del
contagio por el virus del sida que a nivel mundial sufren
millones de niños, el aumento de la drogadicción y la
prostitución infantil, los efectos de los desastres naturales y
el deterioro del medio ambiente. Son todos éstos aspectos
que nos hacen retroceder y que nos exigen un compromiso
más serio y una revisión constante de las metas y los
objetivos que nos trazamos.

Tal y como podemos apreciar, las actividades que las
Naciones Unidas, y en especial el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia (UNICEF), han realizado a fin de
apoyar a nuestros gobiernos en el avance hacia algunos de
los objetivos del Plan de Acción aprobado en la Cumbre
Mundial en favor de la Infancia son de gran importancia
para los países en desarrollo. Nicaragua le otorga especial
importancia a las actividades del UNICEF en el terrero, en
especial a la coordinación de éste en casos de emergencia
nacional, así como en las esferas de atención a los sectores
sociales de mayor riesgo, como lo son los más pobres de
nuestra población, que habitan en las áreas rurales y margi-
nales, lo cual, de forma integrada con el papel que desem-
peña el coordinador residente y las autoridades nacionales,
contribuyen a garantizar el logro de los objetivos planteados
en la Cumbre Mundial en favor de la Infancia.

Si bien el Secretario General nos pone de relieve la
respuesta que el sistema de las Naciones Unidas ha otorga-
do para implementar los objetivos de la Cumbre, quisiéra-
mos referirnos al capítulo relacionado a la movilización de
recursos. Mientras no se realicen más esfuerzos para la
movilización adicional de los recursos necesarios,
difícilmente los países en desarrollo podremos impulsar y
llevar a la práctica las metas que nos hemos propuesto.

El informe reconoce que, en la actualidad, solamente
un promedio del 12% de los presupuestos nacionales se
asigna a servicios sociales y que en muchos casos esta
asignación ha tenido muy pocos signos de mejorar. Los
programas de ajustes estructurales que muchos países en
desarrollo hemos tenido que aplicar todavía no adquieren en
su totalidad un rostro humano y muchas veces, por no decir
en la mayoría, sus efectos negativos se hacen sentir en los
programas de servicios sociales.

Es por eso que mi país otorga la debida importancia al
fortalecimiento de la coordinación entre los organismos y
entidades tanto a nivel nacional como internacional, así
como al fomento de una amplia movilización de recursos
para intensificar las actividades de defensa de la infancia y
de comunicación social que se centren principalmente en
lograr un ajuste con una dimensión humana. De igual
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forma, consideramos muy importante que no se reduzcan
los fondos para las programaciones del UNICEF en nuestra
región, América Latina. Esto afectaría e iría en detrimento
de la actual cooperación, tanto técnica como de formulación
de políticas, que el UNICEF le ofrece a nuestra región.

Finalmente, mi delegación comparte lo que nos dice el
Secretario General en las conclusiones de su informe sobre
la necesidad que existe de dar más atención a los niños
afectados por conflictos armados y afectados por la explota-
ción. Asimismo, apoyamos los trabajos que realiza el Grupo
de Trabajo para la redacción de un proyecto de protocolo
facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño
relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la
utilización de niños en la pornografía. Nos parecer acertada
la sugerencia del Secretario General de que en lo que resta
del decenio dediquemos mayores esfuerzos al objetivo de
aumentar la protección de los niños que se hallan en cir-
cunstancias particularmente difíciles, circunstancias bajo las
cuales se encuentran la mayoría de los niños en los países
en desarrollo.

Sr. Biørn Lian (Noruega) (interpretación del inglés):
Permítaseme decir, en primer lugar, en nombre de mi
delegación, que consideramos que los progresos realizados
con relación a los objetivos fijados para el desarrollo de los
niños en el decenio de 1990 en el ámbito de la salud son
prometedores y, en algunas esferas, verdaderamente impre-
sionantes. Las tendencias mundiales en cuanto a la inmuni-
zación y el control de las enfermedades que pueden preve-
nirse son alentadoras. El mundo está a punto de erradicar
tanto la poliomielitis como la dracunculosis. En lo que
respecta al agua, el objetivo fijado en la Cumbre Mundial
ya se ha cumplido con creces. Sin embargo, también reco-
nocemos que se observan disparidades geográficas, tanto
entre países como dentro de ellos. En los años que quedan
debemos concentrarnos en efectuar reajustes y alcanzar las
metas fijadas en la esfera de la mortalidad materna, espe-
cialmente en el África subsahariana y el Asia meridional.
Además, también debemos tener en cuenta la malnutrición,
el saneamiento ambiental, la mortalidad infantil de los
menores de cinco años, el mejoramiento de la educación
primaria y la eliminación de la diferencia entre los sexos en
lo que respecta al acceso a la educación primaria.

Al poner en práctica la iniciativa 20/20, debería pres-
tarse una atención especial a buscar la forma de reestructu-
rar los presupuestos nacionales, así como los presupuestos
de ayuda, en favor de los servicios sociales básicos. Con
este fin se celebró una reunión en Oslo esta primavera,
cuyos anfitriones fueron los Gobiernos de Noruega y los

Países Bajos. Dentro de dos años se celebrará otra reunión,
en la que los países expondrán sus experiencias.

El reconocimiento de los derechos y las necesidades de
la mujer es un factor determinante para mejorar las condi-
ciones en que viven los niños y su calidad de vida. Por ello,
Noruega está comprometida firmemente con el reconoci-
miento de los derechos de la mujer, que deben ser iguales
a los del hombre en todas las esferas de la vida. Entre otras
cosas, eso significa mejorar el acceso de la mujer a los
recursos económicos, y aumentar su participación en los
procesos de toma de decisiones. Reconocer el derecho de la
mujer a la igualdad y la participación plenas es, por lo
tanto, fundamental para alcanzar las metas fijadas en la
Cumbre Mundial.

La diferencia entre los sexos en lo que respecta a la
educación es especialmente grave en África. En 1996,
Noruega decidió apoyar un programa educacional a largo
plazo para las niñas en África a través del Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). Noruega se
propone asignar unos 150 millones de coronas noruegas a
este programa entre 1996 y 1999. El programa abarca a
unos 30 países y su objetivo es fortalecer el sistema educa-
tivo en los distintos países, haciendo hincapié en el incre-
mento de la proporción de niñas que comienzan y terminan
la escuela primaria.

Noruega ha sido uno de los primeros países que
firmaron la Convención sobre los Derechos del Niño, en
enero de 1990, y la ratificó en enero de 1991. Como prueba
de la importancia que atribuye mi Gobierno al seguimiento
de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia, quiero
mencionar, asimismo, que Noruega ha establecido un
Ministerio separado para los asuntos del niño y la familia,
en enero de 1991. Pero las necesidades y los intereses de
los niños y adolescentes han ocupado un lugar prioritario en
mi país incluso mucho antes. Ya en 1981, el Gobierno de
Noruega instituyó —y fue el primer país del mundo que lo
hizo—, el cargo de defensor de la infancia. A partir de
entonces otros países han hecho lo mismo, sobre la base de
la experiencia noruega. Esta experiencia está siendo com-
partida también con algunos países en desarrollo, por
ejemplo, Nicaragua, a través del mecanismo de la asistencia
de Noruega para el desarrollo. El defensor de la infancia
tiene un mandato amplio y es un portavoz independiente de
los niños en Noruega. El defensor de la infancia promueve
los intereses de la infancia ante los gobiernos y las autorida-
des oficiales, así como ante el sector privado. El defensor
de la infancia es también responsable de señalar a la aten-
ción los hechos que sean perjudiciales para los niños y de
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proponer cambios que puedan mejorar la situación de los
niños.

En respuesta al Plan de Acción y a laConvención, y
consciente de nuestra responsabilidad global con respecto a
los niños, el Gobierno de Noruega ha elaborado una estrate-
gia para la asistencia para el desarrollo centrada en los
niños. Asignaremos mayor atención a la necesidad de
concentrar nuestra asistencia oficial para el desarrollo en
propósitos que beneficien directamente a los niños. Las
esferas prioritarias incluyen los derechos de los niños, su
salud, su nutrición y su educación, así como la atención y
la estimulación temprana de los niños y de los grupos
vulnerables de niños.

El niño no es un objeto, sino un individuo. Todos los
niños deben ser tratados con respeto por su dignidad y su
valor. Incumbe a cada uno de nosotros, en nuestra relación
cotidiana con los niños y en la atención cotidiana que les
prestamos, la responsabilidad de mejorar su vida. Sin
embargo, no podemos negar la gran responsabilidad de
establecer y llevar adelante políticas favorables para los
niños y sus familias que incumbe a cada Gobierno. Podría
decirse que las condiciones de vida de los niños y su
bienestar deberían considerarse indicadores importantes de
la situación general de un país en términos de la igualdad
y de la distribución de los recursos.

El Gobierno noruego reconoce y valora especialmente
el hecho de que muchos gobiernos de países en desarrollo
hayan elaborado planes nacionales de acción para los niños
y los estén aplicando con éxito. Esto es congruente con la
Declaración y las recomendaciones de la Cumbre Mundial.
Son instrumentos estratégicos para tratar de alcanzar —y
cabe esperar que para lograr— los objetivos establecidos en
la Cumbre Mundial. Mi Gobierno es un firme defensor de
lo que se conoce como responsabilidad de los receptores,
criterio según el cual las políticas y estrategias relativas a
todos los aspectos del desarrollo de un país deben basarse
en las prioridades de dicho país. A su vez, dichas priorida-
des deberían basarse en la realidad imperante en ese
país según la defina su población a través de procesos
participativos.

Mi Gobierno está firmemente comprometido con las
cuestiones relativas a los niños, con la satisfacción de sus
necesidades y con la necesidad de garantizar sus derechos.
En la Cumbre Mundial celebrada en 1990 se hizo hincapié
en la salud de los niños. El mundo afronta hoy grandes
retos en lo que concierne a la aplicación de los derechos del
niño. Hoy existe un equilibrio entre la atención de la salud
de los niños y la atención de sus derechos sociales. El

Congreso Mundial contra la Explotación Sexual de los
Niños, que se celebró en agosto pasado en Estocolmo,
contribuyó poderosamente a poner fin a esta violación
fundamental de los derechos del niño.

En este contexto, permítaseme informar también de
que en octubre del año próximo Noruega será sede de una
conferencia que se celebrará en Oslo. En dicha conferencia
se abordarán los retos relativos a la necesidad de proteger
a los niños de la explotación económica y de la realización
de cualquier trabajo que resulte peligroso, interfiera con su
educación o resulte nocivo para su salud o su desarrollo
físico, mental, espiritual, moral o social. El motivo particu-
lar por el que planteamos la cuestión del trabajo de menores
es nuestro deseo de identificar la manera en que Noruega y
otros países pueden contribuir activamente a acelerar el
proceso que lleve a una aplicación genuina de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño y al respeto del Convenio
sobre la edad mínima, de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT), y de otros instrumentos internacionales
pertinentes a través de la asistencia para el desarrollo y de
otras formas de cooperación internacional. El enfoque
debería consistir en facilitar un diálogo abierto y constructi-
vo entre los gobiernos y los representantes de grupos
organizados de la sociedad civil y en definir estrategias
complementarias para lograr el objetivo de combatir el
trabajo de menores. La Conferencia de Oslo se centrará en
la explotación económica de los niños de menor edad. Se
realizarán esfuerzos especiales con el propósito de identifi-
car estrategias para la erradicación del trabajo de niños
menores de 15 años de edad.

Permítaseme encomiar, en nombre del Gobierno
noruego, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) por su papel especial como vigoroso defensor
del bienestar y los derechos de los niños del mundo entero
y por sus medidas concretas y precisas destinadas a movili-
zar recursos con el fin de cumplir con los objetivos estable-
cidos para el año 2000. Permítaseme encomiar también al
Comité de los Derechos del Niño, que depende del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos y es directamente responsable del seguimiento de
la Convención sobre los Derechos del Niño, por el asesora-
miento y apoyo que brinda a los gobiernos en la tarea de
poner en vigor la Convención.

Sr. Fowler (Canadá) (interpretación del francés): Si
los niños constituyen la riqueza de un país, los méritos de
cada país se pueden medir a través de la atención que les
prodiga. La aprobación de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, que tuvo lugar en 1989; la Cumbre Mundial
en favor de la Infancia, celebrada en 1990; y el Congreso

20



Asamblea General 35ª sesión plenaria
Quincuagésimo primer período de sesiones 15 de octubre de 1996

Mundial contra la Explotación Sexual de los Niños constitu-
yen testimonios de la importancia que durante el decenio de
1990 los Miembros de las Naciones Unidas asignan a las
responsabilidades que les incumben al respecto.

Hace algunas semanas, el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia (UNICEF) organizó en este edificio
una ceremonia en conmemoración del examen de mediados
del decenio en lo que concierne a la Cumbre Mundial en
favor de la Infancia. El Ministro de Relaciones Exteriores
del Canadá, Sr. Lloyd Axworthy, se sumó al Secretario
General, Sr. Boutros Boutros-Ghali, al Presidente de la
Asamblea General, Embajador Razali Ismail, a la Directora
Ejecutiva del UNICEF, Sra. Carol Bellamy, y a ministros y
representantes de los otros cinco países que pusieron en
marcha la iniciativa de la Cumbre Mundial para celebrar esa
importante ocasión. Resultó notable el hecho de que en las
declaraciones formuladas durante la ceremonia todos trans-
mitieron el mismo mensaje, a saber, que si bien nosotros, la
comunidad mundial, hemos logrado importantes avances en
pro de la concreción de los objetivos del Plan de Acción de
la Cumbre, queda aún mucho por hacer.

El Canadá se enorgullece de haber trabajado con el Sr.
James Grant, ex Director Ejecutivo del UNICEF, y con
México, el Pakistán, Suecia, Malí y Egipto, que asumieron
la iniciativa de transformar a la Cumbre en una realidad.
Como subrayó el Sr. Axworthy, el Canadá reitera la prome-
sa formulada en la Cumbre, a saber, velar por el pleno
respeto de los niños del mundo entero.

A través de la iniciativa “Crecer juntos”, que es el
programa de acción nacional establecido para dar segui-
miento a la Cumbre Mundial, el Canadá ha ratificado la
Convención sobre los Derechos del Niño, ha establecido un
subsidio fiscal para los niños, ha creado un plan de acción
relativo a la infancia y ha puesto en vigor una iniciativa
para el desarrollo del niño. Este programa muestra hasta qué
punto resulta conveniente para el niño y para la sociedad
que los niños de seis años de edad o menos tengan el mejor
punto de partida posible en la vida. Es más, la iniciativa
“Crecer juntos” pone de relieve el vínculo que existe entre
nuestra responsabilidad con respecto a los niños del Canadá
y nuestra responsabilidad con respecto a los niños del
mundo entero.

De conformidad con el enunciado de nuestra política
exterior, publicado en 1995 bajo el título “El Canadá en el
mundo”, nuestro programa de asistencia pública para el
desarrollo debe asignar un lugar prioritario al respeto de los
derechos humanos, a la promoción de la democracia y a la

sana gestión de las relaciones públicas, destacando en forma
particular los derechos del niño.

(continúa en inglés)

De hecho, al prometer dedicar el 25% de su asistencia
oficial para el desarrollo a cubrir necesidades humanas
básicas, el Canadá ha superado el objetivo de las Naciones
Unidas de asignar el 20% de su asistencia a las necesidades
sociales básicas. Estimamos que contribuimos con 660
millones de dólares al año en apoyo de los niños, y gran
parte de esos fondos se destinan a cubrir necesidades
humanas básicas. Existen varios programas e iniciativas a
este respecto de los que estamos orgullosos, pero sobre todo
de nuestros esfuerzos por reducir la deficiencia de yodo,
que es la causa principal del retraso mental en todo el
mundo. Según las estimaciones del UNICEF, en 1995 los
progresos sobre la yodación universal de la sal salvaron del
retraso mental a 7 millones de niños de 46 países.

El Canadá continuará centrándose en cuestiones tales
como los niños y el SIDA, los niños que viven en la calle
y la educación. La inversión actual del Canadá en la educa-
ción de las niñas es un ejemplo de la importante relación
recíproca entre la igualdad entre los sexos, el bienestar
infantil y el desarrollo sostenible. En los dos últimos años,
el Canadá y el UNICEF han participado en un programa de
educación primaria para niñas en 15 países africanos.
Continuaremos intentando lograr nuestros objetivos en estas
y otras esferas de asociación con las Naciones Unidas, el
UNICEF y organizaciones no gubernamentales canadienses
tales como Save the Children Canada, Street Kids
Internationaly HealthReach.

Varios días después de la ceremonia del 30 de sep-
tiembre, el Sr. Axworthy compareció ante un subcomité
parlamentario en el Canadá para resaltar las prioridades
gubernamentales respecto a las cuestiones relativas al
trabajo infantil. Todos sabemos que la causa principal del
trabajo infantil es la pobreza y que la erradicación de las
formas abusivas de trabajo infantil no se presta a soluciones
fáciles. La solución no es simplemente hacer que los niños
no trabajen. Deben existir alternativas para garantizar su
educación y cuidados e ingresos para sus familias. La
cooperación para el desarrollo, con énfasis en la reducción
de la pobreza y en cubrir las necesidades básicas, es un
elemento central en los esfuerzos del Canadá por atacar las
raíces del trabajo infantil abusivo.

El Canadá ha identificado tres esferas en las que
hemos desplegado nuestra asistencia al desarrollo a fin de
solucionar el problema del trabajo infantil. La primera es un
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acceso fácil a la educación primaria, con atención especial
a las niñas, uno de los objetivos principales identificados en
la Cumbre Mundial. La segunda es la mejora de la condi-
ción, el papel y la seguridad económica de las mujeres
como asociadas en el desarrollo en pie de igualdad. Estas
medidas fomentan directamente el bienestar de los niños. La
tercera es el apoyo a una buena gestión. Esto es esencial
para que los gobiernos hagan avanzar sus objetivos de
desarrollo social en asociación con la sociedad civil y
apliquen las leyes y disposiciones existentes sobre el empleo
de los niños.

En la esfera de la explotación sexual de los niños, el
Canadá ha enmendado su código penal para prohibir la por-
nografía infantil y ha introducido legislación que penaliza
el turismo sexual infantil practicado por los canadienses. El
Sr. Axworthy asistió al Congreso Mundial contra la Explo-
tación Sexual de los Niños, celebrado en Estocolmo el pa-
sado mes de agosto, junto con una cantidad impresionante
de personas, incluyendo 700 representantes de 119 países,
más de 100 participantes de las propias Naciones Unidas y
otras organizaciones internacionales, 500 organizaciones no
gubernamentales y delegados juveniles y 500 representantes
de los medios de difusión. El alto grado de participación en
el Congreso indicó el nivel de interés y compromiso con
esta cuestión, pero el éxito del Congreso se medirá en últi-
ma instancia por el grado en que declive la explotación
sexual comercial de los niños. Mientras tanto, una medida
de su éxito será el grado en que se apliquen la Declaración
y el Programa de Acción del Congreso. En una fecha pos-
terior de este período de sesiones, la delegación del Canadá
trabajará para garantizar un seguimiento eficaz del Progra-
ma de Acción de Estocolmo.

La situación de los niños soldados también preocupa
mucho al Canadá. Estamos participando activamente en el
Grupo de Trabajo de la Comisión de Derechos Humanos de
las Naciones Unidas para desarrollar un protocolo opcional
a la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la
situación de los niños en los conflictos armados. Otro paso
importante será la publicación a comienzos del mes que
viene de un informe de la experta del Secretario General de
las Naciones Unidas, Sra. Graça Machel, sobre las conse-
cuencias de los conflictos armados en los niños. Una vez
más, mi delegación trabajará con otras para tomar medidas
concretas en respuesta a las recomendaciones de la Sra.
Machel.

El Canadá también está prestando mucha atención a
los niños en las economías de reconstrucción después de los
conflictos y economías de transición. Los niños son vícti-
mas en número desproporcionado de lesiones debidas a las

minas terrestres. Como hemos visto en Bosnia y Somalia,
también se ven sometidos de manera trágica al estrés
postraumático. La reciente reunión internacional celebrada
en Otawa proporcionó un impulso importante para trabajar
sobre una prohibición mundial de las minas terrestres.

El examen de mediados del decenio testimonia lo que
la comunidad mundial puede lograr cuando se fija objetivos
claros y trabaja junta para lograrlos. También es un recor-
datorio imperioso de lo que queda por hacer. El Canadá
trabajará intensamente con todos los Miembros por comple-
tar nuestra misión de establecer los derechos de los niños
como principios éticos duraderos y normas internacionales
de conducta hacia los niños. Nada de lo que podamos lograr
aquí será más importante.

Sra. Durrant (Jamaica) (interpretación del inglés):
Deseo unirme a los oradores anteriores para dar las gracias
al Secretario General por el informe que figura en el docu-
mento A/51/256. Ese informe proporciona un análisis muy
detallado y claro sobre los antecedentes de la Cumbre
Mundial en favor de la Infancia, los objetivos a mediados
y finales del decenio establecidos en la Cumbre y los
enormes esfuerzos y energías que se generaron posterior-
mente. Recordamos la manera en la que la comunidad
internacional participó en un impulso asombroso por hacer
que las cuestiones relativas a los niños recibieran una
atención prioritaria en nuestro programa.

Sin embargo, quizá fue más significativo el efecto
catalizador de la Cumbre sobre las cuestiones relativas al
desarrollo social. En su informe, el Secretario General
encomia acertadamente a la Cumbre por haber alentado

“la regeneración del movimiento internacional contra
la pobreza en todas sus dimensiones sociales y econó-
micas.” (A/51/256, párr. 3)

De hecho, la Cumbre proporcionó un esquema tanto para la
serie de conferencias mundiales que se celebraron poste-
riormente, como para el proceso de aplicación.

El Gobierno y el pueblo de Jamaica comparten la
celebración del Secretario General de los progresos signifi-
cativos realizados por varios países y regiones en la esfera
de la salud y el desarrollo de los niños, específicamente el
logro de objetivos para mediados del decenio, e incluso
algunos para finales del decenio. Igualmente, compartimos
y apoyamos la advertencia del Secretario General de que
todavía queda mucho por hacer para mantener o mejorar las
condiciones en las que viven nuestros niños.
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Al igual que muchas de las naciones de la región de
América Latina y el Caribe, Jamaica está en camino de
conseguir la mayoría de los objetivos de finales del decenio,
habiendo cumplido todos los objetivos de mediados del
decenio establecidos en la Cumbre Mundial, así como los
fijados en el Acuerdo de Nariño, adoptado por los dirigentes
regionales en 1994. Los objetivos de Nariño en gran medida
son un reflejo de los de la Cumbre Mundial, pero su ámbito
es más amplio y se centran en cuestiones de interés especial
para los países de América Latina y el Caribe; por ejemplo,
en los problemas de las adolescentes embarazadas, las
discapacidades y los derechos del niño.

En agosto de este año, los dirigentes regionales se
reunieron en Santiago de Chile para examinar los progresos
realizados en la aplicación de los objetivos de la Cumbre y
del Acuerdo de Nariño. Los ministros adoptaron el Acuerdo
de Santiago, que incluye una serie de objetivos que van más
allá de los fijados en Nariño. El nuevo Acuerdo pide que se
adopten políticas sociales modernas basadas en los derechos
humanos y de los niños, y define nuevos objetivos para la
región, especialmente en las esferas de los derechos del
niño, la salud reproductiva y la igualdad entre los sexos.

A pesar de los muchos avances realizados por Jamaica
en los pasados decenios en la esfera de la salud maternoin-
fantil, es necesario realizar mejoras críticas en esa esfera,
así como en la de la protección de los niños. Jamaica fue el
primer país de la Comunidad del Caribe en comparecer ante
el Comité de los Derechos del Niño. Desde entonces, hemos
finalizado un nuevo programa nacional con el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), que fomentará
el cumplimiento de las recomendaciones del Comité. Esto
se hará mediante el cumplimiento de objetivos selecciona-
dos y pertinentes de nuestro plan nacional de acción.

Al igual que muchas otras naciones, la pobreza es la
causa básica de los problemas que afectan a los niños
jamaiquinos, y un tercio de los niños menores de cuatro
años viven en la extrema pobreza. El Gobierno de Jamaica
ha declarado que la erradicación de la pobreza es su máxi-
ma prioridad. En consecuencia, cualquier programa relacio-
nado con el bienestar de los niños tendrá que centrarse en
las zonas geográficas con privaciones y servicios insuficien-
tes y en los grupos con bajos ingresos. A modo ilustrativo,
el nuevo programa de cooperación entre el Gobierno de
Jamaica y el UNICEF tiene cuatro componentes, que se
concentrarán en los derechos de los niños de Jamaica a la
supervivencia, la protección y el desarrollo. A su vez, esto
se basará en las siguientes esferas principales: la planifica-
ción social, promoción y movilización, especialmente en lo
relativo a los derechos de todos los niños a la superviven-

cia, al desarrollo y a la protección; la educación y el desa-
rrollo de los niños pequeños; las necesidades y los derechos
de los niños que son especialmente vulnerables; y el mejo-
ramiento de la calidad de vida en determinadas comunida-
des con ingresos bajos mediante la prestación de servicios
básicos y la habilitación de la comunidad. Evidentemente,
reconocemos que este programa es ambicioso, sobre todo
porque se centra principalmente en las esferas problemáticas
que precisan una gran asistencia sostenida durante un largo
período de tiempo.

El Secretario General identifica en su Memoria la
movilización de recursos como un gran desafío al que se
enfrentan los países en el proceso de aplicación. A este
respecto, creemos que es vital que exista una colaboración
entre los gobiernos y las organizaciones no gubernamenta-
les, el sector privado y los organismos bilaterales y multila-
terales de asistencia para el desarrollo. Quiero recalcar que
se debe recompensar a los países, no castigarlos, por sus
éxitos en la esfera del desarrollo de los niños.

En este sexto aniversario de la Cumbre Mundial en
favor de la Infancia, cuando faltan poco más de tres años
para el año 2000, a menudo se cuestiona la utilidad de las
muchas conferencias mundiales celebradas desde 1990. La
Cumbre Mundial en favor de la Infancia resalta como
testimonio impresionante de la capacidad de esas conferen-
cias de generar resultados concretos. Ahora, incluso seis
años más tarde, quiero instar a todos los presentes a que no
pierdan de vista estos acontecimientos positivos. Debemos
hacer todo lo posible por garantizar que dentro de otros seis
años el impulso por mejorar el bienestar de los niños del
mundo sea igual de fuerte o incluso mayor. A este respecto,
Jamaica desea hacer suya la sugerencia presentada en la
Memoria del Secretario General de que la Asamblea Gene-
ral considere la celebración de un período extraordinario de
sesiones en el año 2001 para examinar los progresos reali-
zados en la aplicación de la Declaración Mundial y el
Programa de Acción, así como para examinar objetivos y
estrategias más allá del año 2000.

Sr. De Rojas (Venezuela): Damos las gracias al
Secretario General. Dr. Boutros Boutros-Ghali, por la
presentación de su informe sobre los progresos realizados
hasta la mitad del decenio y una evaluación del grado en
que se han alcanzado los objetivos fijados para mediados y
para fin del decenio, como se pide en la Declaración y el
Plan de Acción de la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia. Dicho informe resulta un valioso indicador para la
tarea que se emprende, al presentar un examen objetivo no
sólo de los progresos realizados hasta la mitad del decenio,
sino también de las enseñanzas de la experiencia y del
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trabajo que queda por hacer a fin de lograr los objetivos
para la infancia en el año 2000.

La Cumbre Mundial en favor de la Infancia marcó el
paso definitivo hacia una era en que las cuestiones sobre la
niñez adquieren la cabal importancia política que merecen;
con ella se logra que las promesas para los niños declaradas
a nivel internacional, se conviertan en programas de acción.
En este sentido, como bien lo dice el informe, este proceso
de los programas nacionales de acción es único en la
historia de la acción de las Naciones Unidas para el desa-
rrollo y representa una modalidad emergente de las relacio-
nes entre la adopción internacional de decisiones y las
medidas en el plan nacional.

En nuestra región, la Cumbre Iberoamericana celebrada
en abril de 1994, aprobó un conjunto de objetivos para los
países en el Acuerdo de Nariño y en la tercera reunión
ministerial americana sobre la infancia, recientemente
celebrada en Chile los días 8 y 9 deagosto de este año, se
reiteró la prioridad de los niños, niñas y adolescentes en la
agenda social del hemisferio para lo que resta del milenio,
propendiendo por integración de las políticas sociales con
las económicas, bajo un enfoque integral que logre incre-
mentar los niveles de inversión social de modo que sea
posible superar la pobreza y avanzar en la senda del desa-
rrollo humano.

En esa reunión, asimismo, se reiteró nuevamente el
compromiso de que se cumplan las metas para la infancia
y el desarrollo social para el año 2000, en concordancia con
las prioridades nacionales, políticas, programas y legislacio-
nes nacionales, a fin de que ellas puedan adaptarse a la
situación concreta de cada país.

En nuestro país, Venezuela, se han adelantado durante
los últimos años una serie de acciones tendientes a mejorar
sus capacidades de gestión de las políticas sociales. En este
sentido, se han revisado y actualizado las metas de la
Cumbre a través de programas, proyectos y acciones ten-
dientes a fomentar el cumplimiento de los derechos cívicos
de la niñez consagrados en la Convención sobre los Dere-
chos del Niño. Cabe mencionar así los avances legislativos
del país para compatibilizar las leyes internas con lo esta-
blecido en la citada Convención.

Venezuela se mantiene firme en su compromiso con el
más importante recurso para el desarrollo: nuestros niños,
niñas y adolescentes. A fin de lograr las metas en lo que
concierne a la desnutrición se han tomado acciones en favor
de compensación alimentaria, entre las que cabe mencionar
el programa para menores no institucionalizados; programas

servicios de recuperación nutricional; programas de leche y
otros lácteos para preescolares; programa merienda al
preescolar; programa de multihogares; programa alimentario
al escolar y beca alimentaria. La reorientación de la política
social hacia la atención focalizada de los grupos poblaciona-
les ha resultado novedosa y entre los principales criterios de
focalización utilizados se identifican la vulnerabilidad;
priorización de la atención hacia los grupos poblacionales
pertenecientes a las categorías denominadas de mayor
riesgo, es decir, niños menores de seis años, mujeres emba-
razadas y lactantes, jóvenes desescolarizados, y desnutridos.

La llamada Agenda Venezuela, que formó parte inte-
gral del acuerdo que recientemente mi país firmó con el
Fondo Monetario Internacional, consagra el derecho de los
venezolanos a la protección de su familia como núcleo
fundamental de nuestra sociedad, y el Estado venezolano se
compromete a darle prioridad a la atención de la madre y
del niño, a la salud y a la educación. La Agenda Venezuela
incorpora también un conjunto de programas sociales
orientados a canalizar recursos para la protección de los
grupos sociales más vulnerables, a fin de compensar par-
cialmente la reducción del ingreso familiar durante el difícil
período de ajuste.

Venezuela continúa apoyando todas las medidas
dirigidas a acciones preventivas, entre otras cosas, mejoran-
do la calidad de la educación a través de programas que
promueven el respeto mutuo entre niños y niñas en las
instituciones de educación preescolar, primaria y secundaria.

Ya desde el siglo pasado José Martí escribía que las
niñas deben saber lo mismo que los niños y que debemos
trabajar para los niños, porque los niños son la esperanza
del mundo. Debemos aunar esfuerzos para cumplir las
metas a fin de convertir en realidad los sueños del pasado
y las promesas del presente.

Sr. Abdellah (Túnez) (interpretación del francés): Al
intervenir en el examen de los progresos hechos a mediados
del decenio en la aplicación de la resolución 45/217 de la
Asamblea General sobre la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia, la delegación de Túnez quiere formular las obser-
vaciones que le inspira esta cuestión.

En este sentido, felicito al Secretario General por la
calidad del informe que nos ha presentado. La Cumbre
Mundial en favor de la Infancia, celebrada hace seis años,
constituyó una fase histórica en la importancia creciente de
la causa de los niños en el mundo, al aprobar la Declaración
Mundial sobre la supervivencia, la protección y el desarrollo
del niño y el Plan de Acción que fija los objetivos asigna-
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dos a los Estados para el año 2000, así como la participa-
ción de las Naciones Unidas en apoyo de los esfuerzos
nacionales en esta materia.

Ante todo quiero recordar que los objetivos fijados en
1990 en la Cumbre Mundial en favor de la Infancia tuvieron
un efecto movilizador extraordinario, del que nos felicita-
mos. Las actividades emprendidas en el mundo entero
llevaron al florecimiento de programas en favor de la
infancia, contribuyendo también a crear nuevas relaciones
de asociación entre los gobiernos y las organizaciones no
gubernamentales. Por su parte, los donantes, los medios de
comunicación, la sociedad civil y las organizaciones interna-
cionales se movilizaron para lograr un objetivo común.

La Declaración y el Plan de Acción de la Cumbre
Mundial en favor de la Infancia, así como la integración de
la Convención sobre los Derechos del Niño en el derecho
internacional, fijaron el marco jurídico que dio apoyo a la
dinámica del movimiento en favor de la infancia en todo el
mundo. Al definir objetivos cuantificables y a plazo fijo, la
Cumbre además estuvo a la vanguardia de la movilización
de recursos y la obtención de compromisos.

En cuanto a los logros concretos, Túnez celebra los
resultados obtenidos en muchos países en el marco de las
actividades posteriores a la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia. El informe del Secretario General relativo a este
tema proporciona indicaciones, algunas de las cuales resul-
tan muy elocuentes. Así, se han logrado los objetivos
relativos a la supervivencia de los niños en cuanto a la
cobertura de la inmunización, el control de las enfermeda-
des diarreicas, la poliomielitis y los trastornos causados por
la carencia de yodo, el acceso a agua potable y la promo-
ción de la lactancia natural.

En cuanto a la cobertura de la inmunización, 89 países
han logrado ya el objetivo de mediados del decenio, al
alcanzar una cobertura del 90%, y se espera eliminar la
poliomielitis para el año 2000. La población sin acceso al
agua potable disminuyó alrededor de una tercera parte desde
1990. El objetivo de mediados de decenio se alcanzó tam-
bién en la promoción de la lactancia natural con la aproba-
ción de las prácticas denominadas “amigos del lactante” en
las maternidades. En este sentido, quiero subrayar el efecto
positivo del Plan de Acción en favor de la infancia a nivel
del desarrollo sostenible para los países del Sur.

Estos logros, según recientes informes del Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), contribu-
yeron en gran medida al bienestar de las poblaciones intere-
sadas a nivel mundial.

Primero, los objetivos con plazos fijos que se definie-
ron teniendo muy en cuenta las realidades locales, acelera-
ron los esfuerzos de desarrollo. Segundo, esos resultados
demuestran que el aporte de equipo y el acceso a servicios
básicos, si bien son esenciales, no son suficientes. La clave
para lograr un progreso duradero la constituyen la posibili-
dad de que los pobres controlen su porvenir social y econó-
mico, el fortalecimiento de las capacidades nacionales y la
movilización social. La educación básica, la asistencia
primaria de la salud y la nutrición constituyen la estrategia
más eficaz y más rentable para romper la espiral de la
pobreza, la sobrepoblación y la degradación del medio
ambiente. Esta inversión puede contribuir a reducir consi-
derablemente la pobreza en un plazo relativamente corto.

En cuanto a los esfuerzos nacionales de Túnez, me
complace mencionar las realizaciones a favor de la infancia
llevadas a cabo por las autoridades públicas, en estrecha
colaboración con las fuerzas vivas de la sociedad civil.

El interés de Túnez por la protección y desarrollo del
niño tuvo una evolución notable como elemento de base en
la política del desarrollo de los recursos humanos. La
atención que prestamos a los niños nace de la convicción de
que toda inversión en favor de las generaciones venideras
representa, de hecho, la mejor garantía de progreso y
estabilidad del país.

Las reformas y medidas tomadas en favor de la infan-
cia están en armonía con la Declaración Mundial sobre la
supervivencia, la protección y el desarrollo del niño en el
decenio de 1990, y se plasmaron en la elaboración desde
1991 de un Programa nacional de acción. La aprobación y
la integración en 1992 de dicho Programa en el Plan de
desarrollo económico demuestran la voluntad de Túnez de
respetar los compromisos que contrajo en favor de la
infancia.

El Programa nacional de acción se consolidó por la
ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño
de 1991; por la celebración, por decisión del Presidente de
la República, el 11 de enero de cada año como día nacional
de la infancia; por la creación en 1995 del premio del
Presidente de la República para los derechos del niño, que
se concede anualmente a personalidades, organizaciones,
instituciones y organismos que se distinguen, a nivel nacio-
nal, regional o mundial, por sus eminentes servicios en la
esfera de los derechos del niño, de su protección y de su
desarrollo; por la aprobación en noviembre de 1995 del
código de protección del niño, que reconoce el interés
superior de la infancia y establece una red de delegados
para la protección del niño en todo el país, fomentado la
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acción preventiva en favor de los niños en situaciones
difíciles; por la revisión del Código del estatuto personal, o
Código de familia, del Código penal, del Código de obliga-
ciones y contratos, así como de una serie de leyes, a fin de
armonizar los textos legislativos y consolidar los derechos
del niño; por la creación de un mecanismo de seguimiento
de la realización de los objetivos del Programa nacional de
acción en favor de la infancia, mediante la elaboración de
un informe anual sobre la situación de los niños que se
presenta a consideración del Consejo de Ministros en su
reunión del mes de enero de cada año.

En la esfera de la salud, cabe señalar los esfuerzos
realizados por Túnez en materia de salud básica y, sobre
todo, en las esferas de la salud maternal e infantil, la gene-
ralización de la inmunización, el desarrollo de servicios de
planificación familiar y la ampliación de la cobertura social
a toda la población.

Entre los indicadores más importantes del éxito de esta
política sanitaria podemos señalar la erradicación de las
enfermedades infantiles merced a la ejecución por el Estado
de programas nacionales concretos e intensivos, que actual-
mente ascienden a seis y constituyen los elementos funda-
mentales de la salud maternoinfantil; la reducción de la tasa
de mortalidad de niños menores de cinco años, que pasó del
244 por mil en 1966 al 38 por mil de los nacimientos
registrados en 1994, así como la disminución de la tasa de
mortalidad infantil del 163 por mil en 1960 al 32 por mil en
1994.

Los resultados obtenidos a nivel nacional han permiti-
do que mi país conociera una progresión continua en mate-
ria de desarrollo humano. Los progresos humanos y sociales
registrados en Túnez no son, por cierto, un fenómeno
aislado. Forman parte del plan de acción mencionado, pero
también de una dinámica mundial que abarca al conjunto de
los países Miembros de las Naciones Unidas con el fin de
que el desarrollo económico esté a la par del desarrollo
social, lo que conduciría a la realización de los objetivos del
desarrollo humano duradero.

También quiero expresar nuestra satisfacción por los
progresos de los cuales se hace eco el informe del Secreta-
rio General. Sin embargo, en este ámbito, quizás más que
en otros, los empeños deberían ser sostenidos. Por dignos
de elogio que sean los progresos realizados, no deben
hacernos perder de vista que todavía existen numerosas
zonas oscuras en diversas regiones del mundo, sobre todo
en África y en Asia sudoriental, en las que no se registran
progresos sociales, especialmente en lo que se refiere a la
mejora de la condición de la infancia. Millones de niños

carecen todavía de estos progresos. La tasa de mortalidad
infantil disminuye muy lentamente y la mortalidad materna
sigue siendo un programa grave. Pocos avances se han
conseguido en materia de desnutrición y educación
elemental.

Además, los niños que viven en zonas de conflicto en
África, el Oriente Medio y otras regiones sufren mutilacio-
nes abominables y siguen muriendo como consecuencia de
las bombas, de enfermedades y de la falta de alimentación.
El ejemplo más dramático lo constituye el caso de los niños
iraquíes, muchos de los cuales murieron como consecuencia
de la falta de alimentos y medicinas. La comunidad interna-
cional tiene la obligación de poner fin a esta situación
trágica tan pronto como sea posible.

Para alcanzar los objetivos fijados por la Cumbre es
necesario seguir movilizando los recursos en todos los
niveles. Quiero referirme a este respecto al informe del
Secretario General, que subraya lo siguiente: el Plan de
Acción de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia invitó
a todos los países a que revisaran sus presupuestos de
manera tal que los programas destinados a la protección y
el desarrollo de la infancia fuesen considerados prioritarios.
Para ello, no deberían escatimarse esfuerzos para garantizar
la ejecución de los programas destinados a la infancia
incluso en períodos de austeridad y de ajuste estructural.
Con el propósito de concretar los objetivos mencionados, es
evidente que deben contemplarse recursos adicionales. En
el informe del Secretario General se indica que sería nece-
sario un monto adicional de 20.000 millones de dólares por
año durante lo que resta del decenio.

26



Asamblea General 35ª sesión plenaria
Quincuagésimo primer período de sesiones 15 de octubre de 1996

Con el fin de conservar el impulso dado por la Cumbre
y mantener las promesas hechas a los niños, Túnez apoya
la propuesta hecha por el Secretario General en el sentido
de realizar, dentro de cinco años, un período extraordinario
de sesiones dedicado al examen de los progresos registrados
de acuerdo con el Plan de Acción de la Cumbre Mundial en
favor de la Infancia.

Se levanta la sesión a las 18.05 horas.
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